
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO·MET A

Rad.2020-00449
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021).

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte
demandante ZULMANATALYIREGUIAGUIRREy los demandados OSCAR
ALFONSOCUELLARy RODNI DANILO CANO en escrito obrante a folio 38
-40, de común acuerdo, previa verificación por secretaria que si existen
los dineros consignados en el presente asunto, se accede a la solicitud
incoada por estos, y se dispone:

En atención a lo solicitado en el anterior escrito y de conformidad con
lo reglado en el Art. 461 del C. G. del P., el Juzgado, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO
SINGULAR DE MENOR CUANTIA de OSCAR ALFONSO CUELLAR contra
OSCAR ALFONSO CUELLARy RODNI DANILO CANO por PAGO TOTAL DE
LA OBLIGACiÓN.

SEGUNDO: OECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas y que se encuentren vigentes. Ofíciese como corresponda.
Contrólese remanentes en caso de existir.

TERCERO:ORDENARen favor de la parte demandada el desglose de los
documentos allegados como base a la presente acción. Por secretaria
déjense las constancias pertinentes.

CUARTO: Por secretaria hágase una relación de los títulos que obren a
órdenes del presente asunto y si existen, realícese la entrega de
$30.000.000 de pesos a favor de la parte demandante, los demás
dineros que se encuentren consignados se deben entregar al
demandado que se le retuvo, de acuerdo a lo estipulado en la solicitud
de terminación (fl.38-40).

QUINTO: No se condena en costas.

SEXTO:ARCHIVAR el presente proceso, una vez ejecutoriada la presente
providencia y previa anotación en los libros respectivos.

NOTIF(QUESE

DOIIS LUCIA IIAJICO lIfYIS
~yt

la anteotar providencia se notttlca por anotadón
en el Estada de feche:

MAURICIO NEIRA HOYOS
JUEZ
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JUZGADO'TERCERO CML MUNICIPAL
VlLLAVICENCIG-META

Rad. 2011-219
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil Veintiuno.
(2021).

Atendiendo Ias disposiciones impartidas por el CONSEJO
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL META según ACUERDO No.
CSJMEA21~32 del 11 de marzo de 2021, por' medio del cual
se adopta el protocolo para audiencias de remate en forma virtual,
y en atención' a lo solicitado por el apoderado de la parte actora en
el escrito allegado al correo electrónico del juzgado, el Despacho
de conformidad con Jo dispuesto en el artículo 448 del Código
General del Proceso, señala la hora de las 10:00 a.m. del día 06 del
mes de octubre del año 2021. para llevar a cabo la diligenCia de
remate del bien inmueble identificado con el folio de matrícula
inmobiliaria No. 230~48303, debidamente embargado, secuestrado
yavaluado.

La licitación se regirá por los artículos del 450 al 452 ejusdem,
siendo postura admisible la que cubra el 70% del total del avalúo
del mencionado bien, previa la consignación del 40% sobre el
mismo, como porcentaje legal, de acuerdo con el artículo 451 del
Estatuto Procesal Civil.

Deberá publicarse aviso por una vez con antelación no inferior a
diez (lO) días a la fecha señalada para el remate en un periódico
de' amplia circulación del lugar o en una radiodifusora local,
además deberá allegarse el certificado de tradición en los términos
establecidos por el artkulo 450 del Código General del Proceso.

Atendiendo las disposiciones impartidas por el CONSEJO
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL META según ACUERDO No.
CSJMEA21~32del 11 de marzo de 2021, por medio del cual se
adopta el protocolo para audiencias de remate en forma virtual, el
Despacho dando aplicación al acuerdo antes mencionado se
dispone indicar:

1. La presente diligencia de remate se realizara de forma virtual.

2. La plataforma virtual que se utilizara por parte de este despacho
judicial para la realización de la diligencia de remate es Microsoft
TEAMS.
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VlLLAVICENCIO-META

Rad.2011-219
3. El link o enlace web a través del cual los participantes podrán
acceder a la diligencia es el siguiente:
https:/Iteams.mjcrosoft.com/!/meetuo-join/19%3ac13cf435a 7584 7e9bSb23ab 193d7177f
%4OthreadJacy2l1630344662211?cQntext=%7b%22TId%22%3a%22622cba9S-80f8-4lf3-8df5-
8eb99901598b%22%2é'..6220id%22%3a%223267e4üe-57ac-4628-bc75-e3b92e4f7b30%22%7d

4. Por Secretaria, incorpórese toda la información requerida de la
diligencia en el sitio web utilizado por el juzgado, para que los
interesados puedan consultar y acceder a dicha información. Así
mismo, en dicho sitio web publfquese copia del Aviso de Remate,
en la sección de "Avisos", para consulta y acceso de los
interesados.

5. De conformidad a lo previsto en los artículos 451 y 452 del
C.G.P., la oportunidad procesal para que los interesados puedan
presentar posturas de remate será dentro de los 5 días anteriores
a la celebración de la respectiva diligencia y dentro de la hora
siguiente al inicio de la misma.

La postura deberá contener la siguiente información:

• Bien o bienes individualizados por los que se pretende hacer
postura.

• ·Cuantía individualizada por cada bien al que se hace postura.

• Tratándose de persona natural se deberá indicar nombre
completo e identificación del postor, número de teléfono y correo
electrónico de éste o su apoderado cuando se 'actúe por intermedio
de aquél.

• Tratándose de persona jurídica se deberá expresar la Razón
Social de la entidad, Número de Identificación Tributaria (NIT),
nombre completo del representante legal, número de identificación
del representante legal, número de teléfono y correo electrónico
de la entidad o del apoderado judicial si se actúaa través de este.

Con la postura se deberán anexar los siguientes documentos:
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2011-219
• Copia del documento de identidad del postor si éste es persona
natural, o de Certificado de Existencia y Representación si el
postulante es una persona jurídica, con fecha de expedición no
superior a 30 días.

• Copia del poder y documento de identidad del apoderado, cuando
se pretenda hacer postura por intermedio de uno.

• Copia del depósito judicial para hacer postura, equivalente al
40% del avalúo de' inmueble por el que se presenta postura, de
conformidad a lo indicado en el artículo 451 del C.G.P., salvo que
se trate de postor por cuenta de su crédito.

/

'6. Las posturas siempre se deben a través de correo electrónico,
enviándose en de forma exclusiva a través de mensaje de correo al
correo electrónico' del Despacho
cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

Sólo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas
electrónicas que cumplan los requisitos señalados en el Acuerdo
en cita, y que sean allegadas dentro de las oportunidades
previstas en los artículos 451 y 452 del C.G.P.

7. La diligencia se llevará a cabo bajo los. parámetros fijados en el
C.G.P. y los fijados en el protocolo respectivo.

El link o enlace web donde se puede consultar el protocolo d~1
remate es: https:/ /www.ramajudicial.gov.co/web/juzgadO-3-cIviI-mtinlcipal-devlllavicenclo/
132?p-p_id=56_INSTANCE_AF1TISOkVuTF&p-p_lifecycle=O&p-p_state=nor
mal&p_p_mode=view&p-p_col_id=column-2&p-p_col_pos=1&p-p_col_count-2

NOTIF(QUESE

JIL,tiJLs
*'~

JUZGADO TERCERO CIVIL
MUNICIPAL

DE YlLLAVlCENCID

JUEZ

La anterior providenciase notifica por
. an~ en el Estadode fecha

DORIS LUCIABlANCO REYlS- ...
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVI~ENCIO·META

Rad. 2018-096
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Atendiendo las disposiciones impartidas por el CONSEJO
SECCIONAl DE LA JUDICATURA DEL META según ACUERDO No.
CSjMEA21-32 del 11 de marzo de 2021, por medio del cual
se adopta el protocolo para audiencias de remate en forma virtual,
y en atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora en
el escrito allegado al correo electrónico del juzgado, el Despacho
de .conformidad con lo dispuesto en el artículo 448 del Código
General del Proceso, señala la hora de las 10:00 a.m. del día 08 del
mes de octybre del año 2021. para llevar a cabo ta diligencia de
remate del bien mueble identificado con Placa: HDV 953,
debidamente embargado, secuestrado y avaluado.
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la licitación se regirá por los artículos del. 450 al 452 ejusdem,
siendo postura admisible la que cubra el 70% del total del avalúo
del mencionado bien, previa la consignación del 40% sobre el
mismo, como porcentaje legal, de acuerdo con el artículo 451 del
Estatuto Procesal Civil.

Deberá publicarse aviso por una vez con antelación no inferior a
diez (10) días a la fecha señalada para el remate en un periódico
de amplia circulación del lugar o en una radiodifusora local,
además deberá allegarse el certificado de tradición en los términos
establecidos por el artículo 450 del Código General del Proceso.

Atendiendo las disposiciones impartidas por el CONSEJO
SECCIONA"- DE LA JUDICATURA DEL META según ACUERDO No.
CSjMEA21-32 del 11 de marzo de 2021, por medio del cual se
adopta el protocolo para audiencias de remate en forma virtual, el
Despacho dando aplicación al acuerdo antes mencionado se
dispone indicar:

1. la presente diligencia de remate se realizara de forma virtual.

2. la plataforma virtual que se utilizara por parte de este despacho
judicial para la realización de la diligencia de remate es Microsoft
TEAMS.
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIG-META

Rad. 2018-096
3. El link o enlace web a través del cual los participantes podrán
acceder a la diligencia es el siguiente:

https://teams.mjcrosoft.com/!/meetup-jojn/19%3acl3cf435a 75847e9b8b23ab193d7177f
%4Qthread,tacv2/163034474Q444?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-8Qf8=41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%220id%22%3a%223267e4Qe-57ac-4628-bc75-e3b92e4f7b3Q%22%7d

4. Por Secretaria, incorpórese toda la información requerida de la
diligencia en el sitio web utilizado por el juzgado) para que los'
interesados puedan consultar y acceder a dicha información. Así
mismo, en dicho sitio web publíquese copia del Aviso de Remate,
en la sección de "Avisos", para consulta y acceso de los
interesados.

5. De conformidad a lo previsto en los artículos 451 y 452 del
C.G.Ft, la oportunidad procesal para que los interesados puedan
presentar posturas de remate será dentro de los S días anteriores
a la celebración de la respectiva diligencia y dentro de la hora
siguiente al inicio de la misma.

La postura deberá contener la siguiente información:

• Bien o bienes individualizados por los' que se pretende hacer
postura.

• Cuantía individualizada por cada bien al que se hace postura.

• Tratándose de persona natural se deberá indicar nombre
completo e identificación del postor, número de teléfono y correo
electrónico de éste o su apoderado cuando se actúe por intermedio.
de aquél.

• Tratándose de persona jurídica se deberá expresar la Razón
Social de la entidad, Número de Identificación Tributaria (NIT),
nombre completo del representante legal, número de identificación
del representante legal, número de teléfono y correo electrónico
de la entidad o del apoderado judicial si se actúa a través de este.

Con la postura se deberán anexar los siguientes documentos:
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VlLLAVICENClo.META

Rad. 2018-096
• Copia del documento de identidad del postor si éste es persona
natural, o de Certificado de Existencia y Representación si el
postulante es una persona jurídica, con fecha de expedición no
superior a 30 días.

• Copia del poder y documento de identidad del apoderado, cuando
se pretenda hacer postura por intermedio de uno.

• Copia del depósito judicial para hacer postura, equivalente al
40% del avalúo del inmueble por el que se presenta, postura, de
conformidad a lo indicado en el artkulo 451 del C.G.P., salvo que
se trate de postor por cuenta de su crédito.

6. Las posturas siempre se deben a través de correo electrónico,
enviándose en de forma exclusiva a través de mensaje de correo al
correo electrónico del Despacho
cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

Sólo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas
electrónicas que cumplan los requisitos señalados en el Acuerdo
en cita, y que sean allegadas dentro de las' oportunidades
previstas en los artículos 451 y 452 del C.G.P.

7. La diligencia se llevará a cabo bajo los parámetros fijados en el
C.G.P. y los fijados en el protocoló respectivo.

El link o enlace web donde se puede consultar el protocolo del
remate es: https:/Iwww.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-civil-municiPaI-devlllavk:encio/
132?p-p_id-S6_INSTANCE_AF1TTSOkVuTF&p-p_lifecycle-O&p-p_state=nor
mal&p_p_mode=view&p-p_col_ld,",column-2&p-p_col_pos,",1&p-p_col_count-2

.!J
JUZGADO TERClRO CML

MUNICIPAL
DE VlUAVlCENClO

La anterior providencia' se notifica por
MIOtaci6n en el EstMIo de fecha

JUEZ DONI LUCIA II&MICO.IftS
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VlLLAVICENCIO-META

Rad. 2014-171
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Atendiendo las disposiciones impartidas por el CONSEJO
SECCIONAl DE LA JUDICATURA DEL META según ACUERDO No.
CSjMEA21-32 del 11 de marzo de 2021, por medio del cual
se adopta el protocolo para audiencias de remate en forma virtual,
y en atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora en
el escrito allegado al correo electrónico del juzgado, el Despacho
de conformidad con lo dispuesto en el artkulo 448 del Código
General del Proceso, señala la hora de las 10:00 ¡t.m. del dra 14 del
mes de octubre del año 2021. para llevar a cabo la diligencia de
remate del bien inmueble identificado con el folio de matrícula
inmobiliaria No. 230-98207, debidamente embargado, secuestrado
yavaluado.

la licitación se regirá por los artículos del 450 al 452 ejusdem,
siendo postura admisible la que cubra el 70% del total del avalúo
del mencionado bien, previa la consignación del 40% sobre el
mismo, como porcentaje legal, de acuerdo con el artkulo 451 del
Estatuto Procesal Civil.

Deberá publicarse aviso por una vez con antelación no inferior a
diez (10) dfas a la fecha señalada para el remate en un periódiCO
de amplia circulación del lugar o en una radiodifusora local,
además deberá allegarse el certificado de tradición en los términos
establecidos por el artículo 450 del Código General del Proceso.

Atendiendo las disposiciones impartidas por el CONSEJO
SECCIONAl DE LA JUDiCATURA DEL META según ACUERDO No.
CSjMEA21-32 del 11 de marzo de 2021, por medio del cual se
adopta el protocolo para audlenctas de remate en forma virtual, el
Despacho dando aplicación al acuerdo antes mencionado se
dispone indicar: .

1. la presente diligencia de remate se realizara de forma virtual.

2. la plataforma virtual que se utilizara por parte de este despacho
judlcíal para la realización de la diligencia de remate es Microsoft
TEAMS.
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VlLLAVICENCIO-META

Rad. 2014-171
3. El link o enlace web a través del cual los participantes podrán
acceder a la diligencia es el siguiente:
https:/Iteams.microsoft.com/l/meetup-jojn/19%3ac13cf435a75847e9b8b23ab193d7177f
%4Qthread.tacv2/1630344807319?context=%7b%22TId%22%3a%22622cba98-8Qf8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%220id%22%3a%223267e4üe-57ac-4628-bc75-e3b92e4Vb3O%22%7d

4. Por Secretaria, incorpórese toda la información requerida de la
diligencia en el sitio web utilizado por el juzgado, para que los
interesados puedan consultar y acceder a dicha información. Así
mismo, en dicho sitio web publíquese copia del Aviso de Remate,
en la sección de "Avisos", para consulta y acceso de los
interesados. '

5. De conformidad a lo previsto en los artículos 451 y 452 del
C.G.P., la oportunidad procesal para que los interesados puedan
presentar posturas de remate será dentro de los 5 'días anteriores
a la celebración de la respectiva diligencia y dentro de la hora
siguiente al inicio de la misma.

La'postura deberá contener la siguiente información:

• Bien o bienes individualizados por los que se pretende hacer
postura.

• Cuantía individualizada por cada bien al que se hace postura.

• Tratándose de, persona natural se deberá indicar nombre
completo e identificación del postor, número de teléfono y correo
electrónico de éste o su apoderado cuando se actúe por intermedio
de aquél.

• Tratándose de persona jurídica se deberá expresar la Razón
Social de la entidad, Número de Identificación Tributaria (NIT),
nombre completo del representante legal, número de identificación
del representante legal, número de teléfono y correo electrónico
de la entidad o del apoderado judicial si se actúa á través de este.

Con la postura se deberán anexar los siguientes documentos:
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCI()..META

Rad. 2014-171
• Copia del documento de identidad del postor si éste es persona
natural, o de Certificado de Existencia y Representación si el
postulante es una persona jurídica, con fecha de expedición no
superior a 30 días.

• Copia del poder y documento de identidad del apoderado, cuando
se pretenda hacer postura por intermedio de uno.

• Copia del depósito judicial para hacer postura, equivalente al
40% del avalúo del inmueble por el que se presenta postura, de
conformidad a lo indicado en el artículo 451 del e.G.p., salvo que
se trate de postor por cuenta de su crédito.

6. Las posturas siempre se deben a través de correo electrónico,
enviándose en de forma exclusiva a través de mensaje de correo al
correo electrónico del Despacho
cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

S610 se tendrán por presentadas en debida forma las posturas
electrónicas que cumplan los requisitos señalados en el Acuerdo
en cita, y que sean allegadas dentro de las oportunidades
previstas en los artículos 451 y 452 del C.G.P.

7. La diligencia se llevará a cabo bajo los parámetros fijados en el
C.G.P. y los fijados en el protocolo respectivo.

El link o enlace web donde se puede consultar el protocolo del
remate es: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-civil-munlcipal-devillavicencio/
132?p-p_ldcaS6_INstANCE_AFllTSOkVuTF&p-p_llfecycJe=O&p-p_state-nor
mal&p_p_mode=vlew&p_p_col_ld=column-2&P-rP_col_pos=1&p_p_col_count=2

NOTIFIQUESE

JIi.J4LlIas
JUEZ

ij)l
,.;;;,.¡

JUZGADO TIIlClRO CML
MUNIOPAL

DE YlUAVICINCO

DOIUS LUCIA a&NICO lIlIYIS- ... -

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio dé Justicia Torre B Oficina 309
PBX (1)986) 621126 Ext. 158

e-mail:·cmpl03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gay ca
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2016-00780-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como la liquidación de costos no fue recurrida, al tenor del
numeral' 1o del arto366 del Código Genéral del Proceso, en
armonía con el numeral 30 del art. 446 ibídem, se imparte
APROBACION de las mismas a cargo de la parte
demandada.

NOTIFIQUESE

//r)/K~Ib NEIRA HOYOS
JUEZ

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Seeretalla- YR

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Poqe de la Rama Judicial: wwwJor"noiuoicioLocv.cCJ

Rad. 2016-00780-00
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DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- VI

. /~~ ... ""¡ RamaJudidal
...... .... ."i Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2016-00720-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30)de Agosto de DosMil Veintiuno
(2021 ).

Como la liquidación de crédito presentáda por la parte
demandante no fue objetada, se imparte APROBA~IÓN
numeral 3° del art. 446del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del arto
447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante vio conforme a la ley, a quien esté autorizado'
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y costas
aprobadas. Ofíciese.

,
NOTIFIQUESE

JUEZ

!I
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramOludicio!.gov.co

Rad. 201 6-00720-00
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-MET A

Rad. 2016-00970
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil Veintiuno
(2021).

1. ASUNTO A DECIDIR:

Procede el Despacho a resolver la NULIDAD denominada
INDEBIDA NOTIFICACION, enlistada en el numeral 8 o del artículo
133del Código General del Proceso, alegada por la apoderada
judicial de la demandada DIOSA ELlZABETHSEPULVEDA DE DIAZ,
dentro de este asunto.

2. ANTECEDENTES:

Elseñor NELSONEDUARDODIAl SEGURA,a través de apoderado
judicial presenta demanda ejecutiva singular de rnenor cuantía,
contra la señora DIOSAELllABETHSEPULVEDADEDIAl, a efectos
de que fuere librado mandamiento de pago consecuencia de
obligaciones generadas en tres (3) títulosvalores pagares.

Enauto del 16 de agosto del año 2017,se libró mandamiento de
pago y se ordenó la notificación a la parte demandada en la
forma indicada en el artículo 318del C.P.C.

La parte demandada DIOSA ELllABETHSEPULVEDADE DIAl se
notificó PERSONALMENTEdel mandamiento de pago el 03 de
mayo de 2018 (fI.38), formulo excepciones de mérito e interpuso
reposición contra el auto que libro mandamiento de pago de
manera extemporánea ~fI.59-63).

Visto lo anterior, por medio de auto de fecha 20 de junio de .
.2018(f!.79) corre traslado a las excepciones de mérito y por
extemporáneo no se continúa con el trámite del recurso de
, -
reposición interpuesto por el cpoderodo de la parte pasiva..

- .

En auto del 13 de febrero de 2019 (fI.95) se fijó la suma de
$80.250.000 corno cauciona para el levantamiento de lasmedidas
de embargo.

Ahora, la demandada por medio de apoderada judicial, solicita el
17 de julio de 2019,se declare la nulidad de este proceso a partir

Carrera 29 No. 336- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre 6 Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: y.~ª.IJl.;tJ\i..g.I'(;!.ilJ,.9.Qy,S;_Q
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

Rad. 2016-00970
del auto libro mandamiento de pago por indebida notificación .del
mismo que se condene en costas a la parte demandante.

Manifiesta que el demandante octuondo de mala fe indico en el
escrito de demanda desconocer la dirección de notificación y
domicilio de su poderdante, solicitando así su emplazamiento,
pero que en el escrito de solicitud de medidas cautelares solicita al
despacho el ernborqo y retención del salario devengado por la
señora DIOSA ELlZABETHSEPULVEDA DE DIAZ al ejército nacional,
con _lo cual" desvirtuaba el desconocimiento del lugar de
notificación, pues la misma debió surtirse'al lugar del trabajo de la
misma, esto es al Ejercito Nacional de Colombia.

3. DE LA NULIDAD.

Elordenamiento procesal civil colombiano estatuye taxativamente
las causales de nulidad en su artículo 133, las que pueden ser
alegadas "en cualquiera de las instancias, antes de que se dicte
sentencia, o durante la actuación posterior a ésta si ocurrieron en
ella" .

Para el concreto, establece el numeral 8° del arto 133 del estatuto
procedimental civil, que el proceso es nulo 11 Cuando no se
practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la
demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las
demás persones aunque sean indeterminadas, que deban ser
citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el
proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o
no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra '
persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado."

y, como la notificación u•••garantiza el conocimiento real de las
decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al
debido proceso mediante la vinculación qe aquellos a quienes
. concierne la decisión judicial notificada, así como que es un
medio idóneo para lograr que el interesado ejercite el derecho de
contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y
exceociones, De igual manera, es un acto procesal que desarrolla
el principio de seguridad jurídica, pues de él se deriva la certeza

Rad. 2016-0097~OO
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PBX(0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: www.ramajudlcíaLgov.co

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


,
\, RamaJudicial

;, Consejo Superior de la Judiatura
~ República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2016-00970
del conocimiento de las decisiones judiciales"', de allí que
"asuntos como la ausencia de ciertas notificaciones o las
innumerables y graves irregularidades en que se pueda incurrir al
momento de efectuarlas, no pueden quedar sin posibilidad
alguna de alegación por la persona afecta, pues un impedimento
de tal naturaleza violaría su derecho fundamental al debido
proceso"2.

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de
notificar una providencia distinta del auto admisorio de la
demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá
practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación
posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya
saneado en la forma establecida en este código.

PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán
por subsanadas si no se impugnan oportunamente por los
mecanismosque este-código establece.

El artículo 135 del Código General del Proceso en su inciso
segundo señala:

No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que
la origina, ni quien omitió alegarla como excepción previa si tuvo
oportunidad para hacerlo, ni quien despuésde ocurrida la causal
haya actuado en el-procesosinproponerla.

A su turno el artículo 136del estatuto procesal en su numeral 1
señala .que la nulidad se considerará saneada cuando la parte
que podía alegarla no lo hizo _oportunamente o actuó sin
proponerlo.

Visto lo anterior a de indicársele a la parte demandada que el
Juzgado procede a realizar las siguientes acotaciones por las
cuales de contera negará la invocación planteada.

1C-670-04.
1Ibídem.
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
" VILLAVICENCIO-META

Red. 2016-00970

l. Señala la apoderada del ejecutado. que el demandante
actuando de mala fe indico en el escrito de demanda
desconocer la dirección de notificación y domicilio de la
demandada DIOSAELllABETHSEPULVEDA DE DIAl, que sin
embargo se puede observar en el escrito de medidas
cautelares solicitaron al despacho el embargo del salario
devengado por esta en el ejército noclonol. manifestación
con la cual desvirtuaba el desconocimiento del 'lugar de
notificación, pues la misma debió surtirseal lugar de trabajo
de la misma.

2. Descendiendo a la situación' fáctica la demandada DIOSA
ELllABETH SEPULVEDA DE DIAZ habiéndose notificado
personalmente el día 03 de mayo de 2018 (fl. 38), de igual
manera confirió poder el doctor STIWARDEDUARDORAMOS
RESTREPOquien propuso excepciones de mérito, recurso de
reposición contra el auto que libro mandamiento de pago
del cual no se continuo el trámite por haberse presentado de

J \

manera extemporánea (fl. 79) Y excepciones previas que
,fueron presentadas el 15 de mayo de 2018 (fl.·91)de Jos
cuales no secorrió traslado por extemporáneas.

3. Pruebas suficientes que permiten colegir que la parte
. demandada debió proponer la nulidad alegada por
indebida notificación y no la propuso inmediatamente si no
que formulo recurso de reposición contra el auto- que libro
mandamiento de pago de manera extemporánea, interpuso
excepciones de mérito y previas (extemporáneas) es decir
actúa sin proponer la declaratoria de nulidad y solo muy
posteriormente formulo nulidad -(17 de julio de 2019) Y sin el
cumplimiento de este requisito la nulidad se sanea conforme
a losarto135Y136del Código General del Proceso.

Esdecir dentro del anterior orden de ideas la solicitud de nulidad
por indebida notificación ya no cabe r:\i tiene operancia pues -
primero ya la demandada se había notificado personalmente del
mandamiento de pago (03de mqyo de 2018),razón por la cual su

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2016-00970
apoderado interpuso reposición, excepciones de mérito y previas,
por lo que en virtud de lo consignado por el artículo. 135 inciso
segundo del Código General del Proceso no podrá alegar la
nulidad quien después de ocurrida la causal haya actuado en el
proceso sinproponerla como sucede en el caso que nos ocupada
y por lo motivado.

Enmérito de lo expuesto el JUZGADOTERCEROCIVILMUNICIPAL
DEVILLAVICENCIO,

R E S U E L V E:

PRIMERO: Negar la nulidad por indebida notificación impetrada por
la apoderada de la parte demandada, por lo considerado en la
parte motiva de esta providencia. Mantener incólume las
decisiones adoptadas en el proceso de la referencia.

SEGUNDO: Mantener incólume las decisiones adoptadas en el
proceso de la referencia.

TERCERO: Sincondena en costas.

JUEZ

f,j)J~
JUZGADO TERCERO CIVIL MU

DE VILLA VICENCIO

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estadode fecha:

DORIS lUCIA ILANCO REYES
Secretarla- YR
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DORIS LUCIA ILANCO REYES
Secretarla- YR

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

,

Rad. 2017-00426-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como la liquidación de costas no fue recurrida, al tenor del
numeral 1° del arto366 del Código General del Proceso, en
armonía con el numeral 3° del arto 446 ibídem, se imparte
APROBACION de las mismas a cargo de la parte
demandada.

NOTIFIQUESE

. /Jc1/1!
~CIO NEI(¡ ~OYOS

JUEZ

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DEVILLAVICENCIO

la anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha:

Carrera '29No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 ExI.158

e-molí: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.loIT.nj.)diciol.gov.cu

Rad.2017-OO426-OO

mailto:cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


DORIS LUCIA ILANCO REYES
Secretaria-VI

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2017-00420-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como la liquidación de costas no fue recurrida, al tenor del
numeral 10 del arto366 del Código General del Proceso, en
armonía con el numeral 30 del arto446 ibídem, se importe
APROBACION de las mismas a cargo de la parte
demandada.

NOTIFIQUESE

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

la anterior providencia se notifica por anotación
en el Eslado de fecha:
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2017-00685-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agostó de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como la liquidación de costas no fue recurrida, al tenor del
numeral 10 del ort. 366'del Código General del Proceso, en
armonía con el numeral 30 del art. 446 ibídem, se imparte
APROBACION de las mismas a cargo de la parte
demandada.

NOTIFIQUESE

. ·11~cfdt:A HOYOS
JUEZ

DORIS LUCIA lLANCO REYES
Secrelalla- VI

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLA VICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estadode lecha:
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DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla-YR
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2017-00784-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de DosMil Veintiuno
(2021 ).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte,
demandante no fue objetada, se importe APROBACION
numeral 30 del art. 446 del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del arto
447 del Código General del Proceso. entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y costas
aprobadas. Ofíciese.

N 0'1 I F íQ U ES E

Ihl!J/~Ig~ NEIRA HOYOS
JUEZ

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158
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DORIS LUCIA lLANCO REYES
Secrelalla- Ya

Rama Judicial
CoNejo Superior de la Judicatura -
Répública de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2017-00416-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (3D) de Agosto de DosMil Veintiuno
(2021) .

Como la Hquidación de crédito presentada por la parte
demandante no fue objetada, se imparte .APROBACIÓN
numeral 30 del art. 446 del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del arto
447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y costas
aprobadas.Ofíciese.

,
NOTIFIQUESE

JUEZ

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencio se notifico por anotación
en el Estado de fecho:

Carrero 29 No. 33B- 79 Plazo de Bandera i¡'alacio de Justicia Torre BOficina 309
. PBX(0986) 621126 Ext.158
e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

Home Page de lo Romo Judicial: wwv'.romoludiciol.goy.co
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Rad. 2017-00528-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30)de Agosto de DosMil Veintiuno
(2021 ).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte,
demandante no fue objetado, se imparte APROBACION
numeral 30 del arto446del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presenté proceso, al tenor del arto
447 del Código - General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y costas
aprobadas.Ofíciese.

,
NOTIFIQUESE

!I
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENCIO
La anlerior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha:

DORISLUCIA ILANCO REYES
Secretada- YR
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCiO-MElA

Rad.2017-00140
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil Veintiuno
(2021 ).

1. ASUNTO A DECIDIR: '

Procede el' Despacho a resolver la NULIDAD denominada INDEBIDA
NOTIFICACION, enlistada en el numeral 8 o del artículo 133 del
Código General del Proceso, alegada por el Curador Ad - Litem de
la demandada OlGA lUCIA RODRIGUEZ OSaRIO, dentro de este

J asunto.
2. ANTECEDENTES:

El BANCO PICHINCHAS.A., a través de apoderado judicial presenta
demanda ejecutiva singular de menor cuantía, contra la señora
OlGA lUCIA RODRIGUEZOSORIO, a efectos de que fuere librado
mandamiento de pqgo consecuencia de obligaciones generada en
el título valor pagare allegado, más los intereses moratorios desde
que .se hicieron exigibles (06/09/2016), hasta cuando se verifique el
pago de la obligación.

En auto del 13 de diciembre del año 2017 (fl. 13), se libró
mandamiento de pago y se ordenó la notificación a' la parte
demandada en la forma indicada en el artículo 290 del C.G.P.

Por medio de auto de fecha 13 de junio de 2018 se ordenó el
emplazamiento en un medio escrito de, amplia circulación nacional o
en cualquier medio masivo de comunicación a elección del
demandante, como El TIEMPO,El ESPECTADOR,lA REPUBLlCAo RCN
RADIO,CADENA SUPER,TODELARo CARACOL RADIO.

Elopodercdo de la parte actora allega emplazamiento el 22 de junio
de 2018 por la emisora lA VOZ DELOSCENTAUROSde Caracol Radio
(BASICADECARACOL RADIO) del 21 de junio de 2018 donde consta
que: "Fue leído el presente edicto emplazatorio expedido por el
Juzgado Tercero Civil Municipal de Vlllovicenclo' (Meta), cuyo texto
aparece en el ansverso de este documentos, dentro del expediente
No. 2017-00140-00,el día 20 de junio de 2018 a las 04:57p.m. por la
emisora lA lOZ DE lOS CENTAUROSDECARACOL RADIO (Básico de
Caracol Radio)."
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El 17 de octubre de 2018 (fl. 26) se nombró curador ad-litem al Dr.
JULlAN FELlP.ECAMELO RODRIGUEZ,quien posteriormente se notifica
personalmente el 24 de octubre de 2018 (f1.28).

3. ACTUACiÓN PROCESAL.

ElCurador ad-litem JULlAN·FELlPECAMELO RAMIREZdel demandado,
en el término legalmente establecido y en escrito separado, propuso
la nulidad denominada:

NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACION, conforme al artículo 133
numeral 8.

«Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto
admisorio de la demanda a personas determinadas, o el
emplazamiento de las' demás personas aunque, sean
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de
aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las
partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida
forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad
que. de acuerdo con la ley debió ser citoao».

La cual sustenta de la siguiente manera.

Obrando en virtud de la designación como curador ad-Iitem para la
defensa de la aquí ejecutada conforme auto de fecha 17 de
octubre de 20 lB, como quiera que el proceso no ha terminado por
causa legal ni por el pago de la obligación, interpone incidente de
nulidad en contra de todo lo actuado a partir del auto que ordenó el
emplazamiento de la parte ejecutada.

Al momento de verificar el tramite del emplazamiento se vislumbra
que se incurrio en un error que configura causal de nulidad a partir'
de dicha etapa procesal, la cual se halla contemplada en el
numeralBo del articulo 133 del C.G.P., toda vez que, tal como consta
en ambas caras del folio 22 del expediente, se practico el
emplazamiento mediante fa emisora La Voz de Los Centauros,
perteneciente a la cadena radial Caracol Radio, comunicando que
el auto a notificar era "auto que libro mandamiento ejecutivo el 13
de diciembre de 20 lB"

Red. 2017-00140-00
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El yerro anteriormente mencionado va más allá de un simple error
mecanográfico, ya que tiene serias repercusiones en el dereCho de
defensa que el asiste a la parte pasiva en este y en cualquier asunto
contencioso, en cuanto no existe certeza cuál es la providencia a
notificar personalmente, máxime teniendo en cuenta que la debida
integración del corñraoictotio es un aspecto medular en cualquier
proceso judicial, que no setk: lógico que la providencia a notificar
sea de una fecha que ni siquiera ha arribado, de la imprecisión
emana incertidumbre debido a que no se podría asegurar si el auto
a notificar es del 2077, 2076, 2075, etc.

La causal de nulidad invocada es la contenida en el rwmetoi B" del
artículo 733 del C.G.P., la cual tiene sustento constitucional en lo
consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política, por cuanto
con el error presentado no se atienden las formas propias del juicio
ejecutivo, como quiera que no se agotó en debida, forma el
emplazamiento de la parte pasiva dentro del presente asunto.

4. DElA NULIDAD.

El ordenorniento procesal civil colombiano estatuye taxativamente
las causales de nulidad en su artículo 133, las que pueden ser
alegadas "en cualquiera de las instancias, antes de que se dicte
sentencia, o durante la actuación posterior a ésta si ocurrieron en
elle" .

Para el concreto, establece el numeral 8° del arto 133 del estatuto
procedimental civil, que el proceso es nulo" Cuando no se practica
en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a
personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas
aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o
de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las
partes, cuando la ley así to-otoetv». o no se cita en debida forma al
Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de
acuerdo con la ley debió ser citado."

y, como la notificación u •••garantiza el conocimiento real de las
decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido
proceso mediante la vinculación de aquellos a quienes concierne la
decisión judicial no tificadá, así como que es un medio idóneo para
lograr que el interesado ejercite el derecho de contradicción,
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planteando dé manera oportuna sus defensas y exceociones, De
igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de
seguridad jurídica, pues de él se deriva la certeza del conocimiento
de las decisiones judiciales"!, de allí que "asuntos como la ausencia
de ciertas notificaciones o los innumerables y graves irregularidades
en que se pueda incurrir al momento de efectuarlas, no pueden
quedar sin posibilidad alguna de alegación por la persona afecta,
pues .un impedimento de tal naturaleza violaría su derecho
fundamental al debido proceso"2.

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de
notificar una providencia distinta del auto admisorio de la demanda
o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la
notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que,
dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la
forma establecida en este código.

PARÁGRAFO. Las demás -irregularidades del proceso se tendrán por
subsanadas si no se impugnan oportonornente por los mecanismos
que este código estoblece.

A su turno el artículo 136 del C.G.P. en sunumeral 4 señala:
La nulidad se considerará saneada en los siguientes casos:

4.-Cuando a pesar del vicio el acto procesal cumplió su finalidad y
no se violó el derecho de defensa.
Visto lo anterior a de indicársele a la parte demandada que el
Juzgado procede a realizar las siguientes acotaciones por las cuales
de contera negará la invocación planteada, osi:

.:. Señala el curador ad-litem de la ejecutada que al momento se
realizar el emplazamiento se incurrió en un error que configura
una causal de nulidad a partir de dicha etapa procesal, puesto
que al momento de realizar dicho emplazamiento mediante la
emisora La Voz de LosCentauros, se comunicó que el auto a
notificar era "auto que libro mandamiento ejecutivo 13 de

1 (-670-04.
l/bídem.

Rad.2017-00140-00
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diciembre de 2018", cuando debía notificarse el auto de fecha
13 de diciembre de 2017, no como erradamente se plasmó .

•:. Al revisar la Certificación expedida por Claudia Espitia Plaza
Administradora de la VOi de los Centauros de Caracol Radio se
tiene que fue comunicado el edicto emplozotorlo dentro del
expediente 50001400300320.1 70014000 del Juzgado Tercero Civil
Muni~ipal de Villavicencio, Proceso Ejecutivo, Demondonte:
Banco Pichincha S.A., Demandado: Oiga Lucia Rodríguez
Osorio, Emplazado: Olqo Lucia Rodríguez Osorio, Auto a
notificar: Auto libro mandamiento ejecutivo 13 de diciembré de
2018; donde claramente se vislumbra el error mecanográfico
ocurrido al confundirse el año de notificación de la providencia
a notificar, pero donde notoriamente se observa que la
providencia a notificar es emanada del Juzgado Tercero Civil
Municipal de esta ciudad dentro del Proceso antes
mencionado con los 21 dígitos de radicado completos, con el
nombre claro de la persona a notificar, lo que nos indica que a
pesar del vicio el acto procesal (emplazamiento) cumplió su
finalidad y no se violó o vulnero el derecho de defensa .

•:. Si bien encuentra el Despacho que el aviso emplazatorio que se
le realizo a la demandada, se plasmó un error al momento de
la comunicación o digitalización de la fecha del auto que se
notíficaba (13/12/201 7), no es menos cierto que con el resto de
la información que se encuentra dentro de la comunicoción
leída (clase de proceso, partes del proceso y radicado del
proceso), ,se lograba la finalidad de éstas: Enterar a la parte
demandada de la existencia de un proceso en su contra .

•:. De igual forma se observa que en el recuadro del
emplazamiento allegado a folio 22 el cual fue comunicado por
la emisora La Voz de Los Centauros de Caracol Radio se
singularizo claramente el proceso. pues se indicó su número de
radicado, el tipo de proceso y más importante, los nombres de
las partes demandante y demandada; por lo que posterior a
e-steen auto del 17 de octubre de 2018 se nombra curador ad-
litem con el fin de brindarle representaCión a la demandada
con el objeto de garantizarle su derecho a la defensa.

Rad.2017-00140-00
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.:. Expuestas estas previas observaciones, considera el Despacho
que el incidente de nulidad por indebida notificación
promovido por el curador ad-litem de la demandada, no está
destinado a prosperar.

En mérito de lo expuesto el JUZGADOTERCEROCIVIL MUNICIPALDE
VILLAVICENCIO,

R E S U E L V E:

PRIMERO: Negar la nulidad por indebida notificación impetrada por
el apoderado de la parte demandada, por lo considerado en la
parte motiva de esta proveído.

SEGUNDO: Mantener incólume las decisiones adoptadas en el
proceso de la referencia.

TERCERO: Sincondena en costas.

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA lLANCO REYES
Secretalla- YR

'rj).1
:;,;(!IIflI.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estadode fecha: .

Rad_ 2017-00140-00
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Rad.2018-00364-00
Villavicencio, (Meta), Treinta' (30) de Agosto de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como la liquidación de costas no fue recurrida, al tenor del
numeral 1° del arto366 del Códlqo General del Proceso, en
armonía con el nu'meral 3° del art. 446 ibídem, se imparte
APROBACION . de las mismas a cargo de la parte
demandada.

NOTIFIQUESE

cío~
JUEZ

0011$ LUCIA lLANCO lEYES
Secretaria· VI

!I
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anlerior providencia se notifica par an6tación
en el Estadode fecha:
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Rad.2018-01094-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Co~o la liquidación ~e costas no fue recurrida, al tenor del
numeral 10 del arto366 del Código General del Proceso, en
armonía con el numeral 30 del arto 446 ibídem, se imparte-
APROBACION de las mismas a cargo de la parte
demandada.

NOTIFIQUESE

DORIS LUCIA ILANCO REYES
Secretarla- VI

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLA VICENCIO

La anterior providencio se notifica por anotación
en el Estado de fecho:
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Rad. 2018-00514-00

Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como la liquidación de costas no fue recurrida, al tenor' del
numeral 10 del art. 366 del Códiqo General del Proceso, en
armonía con eLnumeral 30 del arto 446 ibídem, se lrnporte
APROBACION de las mismas a cargo de la parte
demandada.

NOTIFIQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarlca- YR

,c~1
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLA VICENCIO
La anterior providencia se hotifica por
anotación en el Esiadode fecha:

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: wwwJOn1oluctcio!cov.en

Rad.2018-00514-00

mailto:cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co




Rama Judicial
Consejo Superior de.la Judicatura
República de Colombia

JU_ZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2018-00023-00

Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil
Veintiuno (2q21).

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante
en el escrito obrante a folio (177) por secretaria hágase
una relación de los títulos que obren a órdenes del presente
asunto

,
NOTIFIQUESE

DORIS LUCIA ILANCO REYES
Secretaria- YR

;!]
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Eslado de fecha:

/
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Rad.2018-00023-00

Villavicencio, (Meta), Treinta (~O) de Agosto de DosMil Veintiuno
(2021 ).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte,
demandante no fue objetada, se imparte. APROBACION
numeral 30 del art. 446del Códigó General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del arto
447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y costas
aprobadas.Ofíciese.

,
NOTIFIQUESE

DORIS LUCIA ILANCO REYES
Secretaria- YR

:!
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
la anterior providencia se notifica por anotación en
el Estodo de fecha
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Rad.2018-00110-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil Veintiuno
(2021) .

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
demandante no fue objetada, se imparte APROBACiÓN
numeral 30 del art. 446 del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del arto
447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y costas
aprobadas. Ofíciese.

NOTIFíQUESE

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
. DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha:

DORIS LUCIA ILANCO REYES
Sec:retalla- VI
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Rad. 2018-00278-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como la liquidación de costas no fue recurrida, al tenor del
numeral 10 del arto366 del Código General del Proceso, en
armonía con el numeral 30 del art. 446 ibídem, se imparte
APROBACION de las mismas a cargo de la parte
demandada.

NOTIFIQUESE

Clw.;~YOS
JUEZ

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

DORIS LUCIA ILANCO REYES
S.,cr.tarla- YR

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estadode fecho:
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Rad.2018-01128-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como la liquidación de costas no,fue recurrida, al tenor del
numeral 1° del arto366 del Código General del Proceso, en
armonía con el numeral 3° del arto 446 ibídem, se imparte
APROBACION de las mismas a cargo de la parte
demandada.

NOTIFIQUESE

JUEZ

DORIS LUCIA lLANCO REYES
Secretaria· VI

'.j)]~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
la anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:
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Rad.2018-01128-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Se toma nota del EMBARGO y REMANENTES de los bienes
embargados y los que se llegaren a embargar y que por
cualquier causa se desembargaren dentro de este proceso al
demandado DAVID FERNANDOSANCHEZ·OBANDO conforme lo
solicita JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VíLLAVICENCIO
META en su oficio No. 3169 del 09 de Diciembre de 2019 dentro
del proceso 50001400300420170034000, visto a folio 30.

Elremanente se limita a la suma de $46'600.000,00 M/cte.

,
NOTIFIQUESE

DORIS LUCIA ILANCO REYES
~.r.r••tnrItt .•VI

!]
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVI~ENCIO

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:
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PBX(0986) 621126 Ex!. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: :':'.':'.":/.'].LlE'Lb}J:;nL:;K.L:~.Q

Rad.2018-01128-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co




-----_ .. _--- -

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- VI

,
,

! Rama Judicial

\!)==- JUZGADO TERCEROCIVil MUNICIPAL
VlllAVICENCIO-META

Rad.2018-00277-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de DosMil Veintiuno
(2021 ).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
demandante no fue objetada, se imparte APROBACiÓN
numeral 3° del arto446 del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del arto
447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y costas
aprobadas.Ofíciese.

NOTIFíQUESE

!:I
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: w'NN.romuluciiciQ!.29~co

Rad. 2018-00277-00

mailto:cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rama Judicial
CoNejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2018-00719-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30)de Agosto de DosMil Veintiuno
(2021 ).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte,
demandante no fue objetada, se imparte APROBACION
numeral 30 del arto446del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del arto
447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado

\

para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y costas
aprobadas. Ofíciese.

,
NOTIFIQUESE

JUEZ

DORIS LUCIA lLANCO REYES
Seeretarla- YR

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.ce
Home page de la Rama Judicial: www.ratnCJlua;cial.gov.co

Rad. 2018-00719-00

mailto:cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.ce
http://www.ratnCJlua;cial.gov.co


...--------------------------_-_. --

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL <,

VILLAVICENCIO-META

Rad.2018-00543-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de DosMil Veintiuno
(2021 ).

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla- YR

Como la liquidación de crédito presentada por la parte,
demandante no fue objetada, se imparte APROBACION
numeral 3° del art. 446 del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del arto
447 del' Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y costas
aprobadas. Ofíciese.

,
NOTIFIQUESE

!I'
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
lo anterior providencio se notifico por anotación
en el Estadode fecho:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(09B6) 621126 Ext.158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: wW'N.!Oln.QJlLcÜo::LQ',go'i,C,l

Rad.2018-00543-OO

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co




Rama Judicial
Consejo Sq~or de laJudicatura

República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2018-00158-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (3D) de Agosto de DosMil Veintiuno
(2021 ).

Como la liquidoción de crédito presentada por la parte
demandante no fue objetada, se imparte APROBACiÓN
numeral 3° del art. 446del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del arto
447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y costas
aprobadas. Ofíciese.

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA IlLANCO REYES
Secretarla- YR

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLA VICENCIO

La anterior providencio se notifico por anotación
en el Estado de fecha:

Carrero 29 No. 33B- 79 Plazo de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158

e-moil: cmpl03vcio@cendoj.romojudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: www.ramojvdicioLgov.co

Rad.2018-OO158-00

mailto:cmpl03vcio@cendoj.romojudicial.gov.co
http://www.ramojvdicioLgov.co




Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2018-00158-00
víllovicenclo. (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como la liquidación de costas no fue recurrida, al tenor del
numeral 1° del arto366 del Código General del Proceso, en
armonía con el numeral 3° del art. 446 ibídem, se imparte
APROBACION de las mismas a cargo de la parte
demandada.

NOTIFIQUESE

M
JUEZ

DORIS LUCIA ILANCO REYES
Secretarla-YR

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

Lo anterior providencio se notifico por anotación
en el Estadode fecho:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramorudiciol.aov.co

Red. 2018-00158-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramorudiciol.aov.co




JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-MET A

Rad.2019-00227-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como la liquidación de costas no fue recurrida, ol tenor del
numeral 10 del arto366 del Código General del Proceso, en
armonía con el numeral 30 del arto 446 ibídem, se imparte
APROBACION de las mismas a cargo de la parte
demandada.

NOTIFIQUESE

DORIS LUCIA lLANCO REYES
Secretarla- YR

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(09B6) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: W'NVV IOlr!OI,)d;Ciol.aoy.c!

Rad.2019-00227-00

mailto:cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


DORIS LUCIA lLANCa REYES
Secretaria· YR

JUZGADO TERCERO!:IVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2019-00022-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como la liquidación de costas no fue recurrida, al tenor del
numeral 10 del arto366 del Código General del Proceso, en
armonía con el numeral 30 del arto446 ibídem, se imparte
APROBACION de las mismas a cargo de la parte
demandada.

NOTIFIQUESE

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estadode f~cha:

Carrera 29 No. 33B· 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158

e-rnoíl: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: ,","N·N rcrnoruoiciot.oov.c.o

Rad. 2019-00022-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2019-00209-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como la liquidación de costas no fue recurrida, al tenor del
numeral 1° del arto366 del Código General del Proceso, en
armonía con el numeral 3° del art. 446 ibídem, se imparte

..
APROBACION de las mismas a cargo de la parte
demandada.

NOTIFIQUESE

DORIS LUCIA IlLANCO REYES
Seeretolla- YR

¡~l
~I

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecho:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.lmno¡uc1icio!.qov.co

Rad. 2019-00209-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co




JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2019-00362-00
villovicencio. (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como la liquidación de costas no fue r-ecurrida,al tenor del
numeral l°,del arto366 del Código General del Proceso, en
armonía con el numeral 3° del arto446 ibídem, se imparte
APROBACION de las mismas a cargo de la parte
demandada.

NOTIFIQUESE

JUEZ

!I
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha:

DORIS LUCIA ILANCO REYES
Secretaria- VR

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: WWW.!OIT!CJIUdciol.C¡oYCC!

Rad. 2019-00362-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co




DORIS LUCIA aLANCO REYES
Sec:retalla- YR

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2019-00984-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30)de Agosto de DosMil Veintiuno
(2021).

Conforme a petición de la parte demandante téngase en
cuenta la nueva dirección de correo electrónico: carolina-diaz-
m@hotmall.com para la notificación de la parte demandada
(Inciso segUndo numeral 3 Art. 291 del Código General del
Proceso) en concordancia con el Decreto 806 del 2020.

NOTIFíQUESE

JUEZ

!l
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Jusficio Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158 .

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: www.romoludiciol.gov.cQ

Rad.2019-OO984-00

mailto:m@hotmall.com
mailto:cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.romoludiciol.gov.cQ


~ :=:._. _:'_Ia_JU_dica_tura_ JUZGADO TERCERO CIVIL MUNIC.PAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2019-00429-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil Veintiuno
(2021 ).

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte
demandante, por secretaria súbase al registro nacional de
personas emplazadas al demandado ALEXANDER CARDENAS
DIAZ. I

CUMPLASE

M~"'~JUEZ

DOIIS LUCIA BLANCO IIEYES
Secretaria·VI

(9)1·
~J

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estadode fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.romoludiciaLgav co

Rad. 2019-00429-00

mailto:cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.romoludiciaLgav


JUZGADO TERCERO CIVIL ~UNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad'.2019-00773-00

Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil
Veintiuno (2021).

. ,

Como la .liquidación de costas no fue recurrida, al tenor del
numeral 10 del arto366 del Código General del Proceso, en
armonía con el numeral 30 del arto446 ibídem, se imparte
APROBACION de las rrusmcs a cargo de la parte
.dernondodo.

NOTIFIQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla- YR

·.;Jj;l~I
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLA VICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estadode fecha:

\

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramojudiciaLgov.co
Home page de la Romo Judicial: www.ratnqudiciol,qov.ccJ

Rad. 2019-00773-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramojudiciaLgov.co
http://www.ratnqudiciol,qov.ccJ


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2019-00204-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como la liquidación de costas,no fue recurrida, al tenor del
numeral 10 del arto366 del Código General del Proceso, en
armonía con eJ numeral 30 del arto 446 ibídem, se imparte
APROBACION de las mismas a cargo de la parte
demandada.

NOTIFIQUESE

DORIS LUCIA ILANCO REYES
Secretaria- YR

-;j;1
~J

JUZGADO TERCERO CIVil MUNICIPAL
DE VllLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha: '

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158

, e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ro!1.1oludciai.C!ov.c ••

Rad. 2019-00204-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ro!1.1oludciai.C!ov.c




,---------------------------------------_. --- _.

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2019-01108-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como la liquidación de costas no fue recurrida, al tenor del
numeral 10 del arto366 del Código General del Proceso, en
armonía con el numeral 30 del art. 446 ibídem, se imparte
APROBACION de las mismas a cargo de la parte
demandada.

NOTIFIQUESE

!I
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La onterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha: .

DORIS LUCIA aLANCO REYES
Secretarla- YR

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOfiCina 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: www.loinCJiucircioi.Ciov.CC)

Rad. 2019-01108-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


•

' Rama Judicial\ 'P. } Consejo Superior de la Judicatura
~ República de Colombia

JUZ(;ADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2019-01181-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de DosMil Veintiuno
(2021 ).

De acuerdo a lo manifestado por la apoderada de la parte
demandante y por secretbria envíese copia del auto que
decreta medidas cautelares de fecha 22 de julio de 2020 al
correo electrónico notificaciónludlcial@resuelvesas.com .

Asímismo y en atención a lo solicitado por la parte actora de
SEGUIRADELANTECON LA EJEC~CION se requiere a la mlsrno
para que aporte prueba del envió de la notificación a la parte
demandada.

NOTIFIQUESE

JUEZ

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla- VI

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estadode fecha:

Carrero 29 No. 33B- 79 Plazo de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de lo Romo Judicial: ,~:!"v,r(lIy,(lLl),i:C!')i90' ::;(,

Rad.2019-01181-OO

mailto:cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


DORIS LUCIA BLANCO REYES '
Secretaria· YR

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2019-00975-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil Veinte
(2020).

Como del certificado de tradición expedido por Registro de
Instrumentos Públicos de Villavicencio Meta, se observa que
sobre el bien inmueble distinguido con el Número de matrícula
Inmobiliaria 230-89162 de propiedad JESUSALBEIRO MARIN
PATIO existe HIPOTECAa favor de BENIGNO MOSQUERA DURAN
(Anotación No. 09), conforme al Art. 462 del Código General del
Proceso, cítese al acreedor para que dentro del término de
veinte (20) días haga uso de sus derechos. Esta se haró como
dispone el artículo 290 del C. de General del Proceso. ,

Por otro lado y en atención el lo contestación de la Dra. GLADYS
A. SANTA CRUZ a nombre y representación de la demandada
MARTHA LUCIA PIMIENTOCÁRDENAS, téngase por contestada la
demanda de acuerdo o la designación realizada por este
despacho mediante auto de fecha O1 de marzo de 2021 .

NOTIFíQUESE

1!1
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

_ DE VILLAVICENCIO

La anterior providencio se notifica por
anotación en el Estado de fecha:

carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co

Rad.2019-00975-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2019-01142-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como la liquidación de costas no fue recurrida, al tenor del
numeral 10 del arto366 del Código General del Proceso, en
armonía con el numeral 30 del arto446 ibídem, se imparte. . .

APROBACION de las mismas a cargo de la parte
demandada.

NOTIFIQUESE

i!1
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estadode fecha:

DORIS LUCIA lLANCO REYES
~,.IarIa-YR

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
. PBX(0986) 621126 Ext.158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.romoludiciolaov.co

Rad.2019-01142-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.romoludiciolaov.co


,··j;1~

. ~. L Rama Judicial\ 0.,) Consejo Superior de la Judicatura

'-.:./ República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad.'2019-01142-00
Villavicencio, (Meta), Treintq (30) de Agosto de DosMil Veintiuno
(2021).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte,
demandante no fue objetada, se imparte APROBACION
numeral 3° del art. 446 del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del art.
447 del Código General del Proceso. entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y costas
oprobcdos.Oñclese. ,

NOTIFíQUESE

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Eslado de fecha:

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla- YR

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext, 158

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: w·Nw.rolr<J!udiciaigo\¡.c:,

Red, 2019-Q1142-OO

mailto:cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


DORIS LUCIA ILANCO REYES
Secretarla- VI

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAyICENCIO-MET A,
Rad.2019-00595-00

Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de DosMil Veintiuno
(2021).

Accédase a lo solicitado por la apoderada de la parte
demandante, en consecuencia ofíciese al INSTITUTO DE
TRANSITOY TRANSPORTEDE RESTREPOMETA·para que informe a
este estrado. judicial el resultado de la medida cautelar
decretada mediante oficio No.144 del 19 de Enero del 2021.
Ofíciese.

NOTIFIQUESE

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia' se notifica por
anotación en el Estadode fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page dé la Rama Judicial: www .•o!••(liudiciol.aov.co

Rad.2019-00595-OO

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


RamaJudidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
t

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2019-00141-00
Villavicencio, (Meta), Treinta' (30) de Agosto de Dos Mil Veintiuno
(2021 ).

Al tenor del inciso cuarto del art. 76 del Código General del
.Proceso, se acepta la renuncia invocado por la Dra. NATALY
RUIZ BALLEN apoderada de la parte demandante INDUSTRIA
PRODUCTORA DE ARROZ S.A

, .

NOTIFIQUESE

JUEZ
!:j

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DEVllLAVICENCIO

DORISLUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

la anterior providencia se nolBlca por anotación
en el Estado de fecha:

Rad.2019-00141-00

Carrera 29 No. 336- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre 6 Oficina 309
PBX(0986) 621126 Ext. ~58

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co


Rama Judida!
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2019-00462-00
villcvlcenclo. '(Meta),Treinta(30) de Agosto de DosMil Veintiuno
(2021) .

Al tenor del inciso cuorto del art. 76 del Código General del
Proceso, se acepta la renuncia invocado por el, Dr. VICTOR
ALFONSO MORENO' ACUÑA apoderado de la parte
demandante MUNICIPIO DEVILLAVICENCIO.

, ,

NOTIFIQUESE

DORIS LUCIA ILANCO REYES
Secretaria·YR

;j>j
""'"JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se noMca por anolaclón
en el Esladode fecha:

Rad.2019-00462-00

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de JusticiaTorre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.qov.co

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.qov.co




JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

Rad. 2021-00741-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021).

Se INADMITE la presente demanda, para que dentro del término de cinco
(5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las siguientes razones:

1. Se presenta indebida acumulación de pretensiones, por lo siguiente:
v' Las pretensiones 1, 2, 3,4 y 7 son pretensiones que hacen referencia a

declarar la resolución del contrato de promesa de PERMUTA, la
devolución de los dineros y el pago de dineros por concepto de
indemnización por daños causados, situación tramitable por el
procedimiento declarativo.

v' La pretensión 3 hacen referencia al cobro de la cláusula penal más
sus respectivos intereses moratorios, situación tramitable mediante el
procedimiento ejecutivo de mínima cuantía.

Por lo tanto deberá adecuar la demanda en tal sentido.

2. Deberá incluir un acá pite en la demanda en donde indique y
determine en forma clara la cuantía conforme lo establece el
numeral 9 del Art. 82 del C. General del Proceso en armonía con el
numeral 3 del Art. 26 Ibídem.

3. Deberá realizar el juramento estimatorio según lo establecido en el
.numercí 7 del Art. 82 del C. General del Proceso en armonía con el
arto 206 Ibídem, discriminando cada uno de los conceptos en los
cuales basa la estimación solicitada en la pretensión número 2.

4. Deberá adecuar el poder toda vez que el mismo va dirigido ARVICO
S.A.Sno al JUEZCIVIL MUNICIPAL DEVILLAVICENCIO.

NOTlFIQUESE

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha;

DOIIIS LUCIA lLANCO IIEYES
S.cretalla- YII

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: www.rolllojudiCiOI.qov.co

Rad.2021-00741-00

mailto:cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.rolllojudiCiOI.qov.co


Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2021-00763-00
ViIlavicencio, (Meta), Treinta (30) de Mayo de Dos Mil Veintiuno
(2021) .

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término
de cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las
siguientes razones:

1. Deberá allegarse poder en el que se faculte a RESUELVE
CONSULTORIA JURIDICA y FINANCIERAS.A.S representada
legalmente por la Dro. ANDREA CATALINA VELA CARO,
teniendo en cuenta que no se allegó poder en los términos
previstos del numeral 1 del Art. 84 del Código General de
Proceso.

NOTIFIQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES

(el_J
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLA VICENCIO
La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX (0986) 621126 Ext.158

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: www.ramoludicial.gov.co

Rad.2021-OO763-00

mailto:cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramoludicial.gov.co
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VILLA VICENCIO-MET A

Rad.2021-00756-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil Veintiuno
(2021 ).

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término de
cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las siguientes
razones:

1. D~berá aportar una proveccion de pagos del PAGARE No.
3640085718, para establecer el monto del capital y así mismo
de cada cuota vencida y de presentarse contradicción en el
escrito de demanda en lo que respecta a los valores
pretendido y los reclamados con la proyección de pagos, la
parte deberá ajustar la demanda, conforme a los valores
reales.

2. Deberá aclarar los hechos de la demanda y/o en su efecto
adecuar las pretensiones, por la siguiente razón: deberá indicar
la fecha exacta a la que corresponde y/o comprende. cada
una de. las cuotas que conforma el capital acelerado
solicitado, pues por disposición del numeral 40 del arto 82 del C.
General del Proceso, la demanda deberá contener, lo que se
pretenda, expresado con precisión y claridad

Se reconoce personería a la Dra. DIANA ESPERANZALEON LlZARAZO
como endosataria en procuración para el cobro judicial.

,
NOTIFIQUESE

JUEZ

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VlLLAVICENCIO

Lo anterior providencio se notifico por anotación
en el Estadode fecho:

DORIS LUCIA ILANCO REYES
Sec:r.la!la· YR

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158

e-rnoil: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: www.fornOludicioLgoY.co

Rad. 2021-00756-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.fornOludicioLgoY.co


Rama Judicial
CoNejo Superior de la Judicatura JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-METARepública de Colombia

Rad.2021-00642-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término de
cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las siguientes
razones:

1. Deberá incluir los cánones causados e impagados, pues por
disposición del numeral 40 del arto 82 del C. General del
Proceso, la demanda deberá contener, lo que se pretenda,
expresado con precisión y claridad. .

2. Las pretensiones y los hechos deben ser expresadas con
precisión y claridad, por lo tanto, se debe incluir en ellas la
identificación plena (linderos) del inmueble a restituir y si hace
parte de uno de mayor extensión indicarlos juntos conforme lo
establece el art. 83 del C. General del Proceso.

3. Deberá aclarar y determinar en forma clara la cuantía
conforme lo establece el numeral 9 del Art. 82 del C. General
del Proceso.

Se reconoce personería al Dr. FABIAN LEONARDO MORENO CRUZ
como apoderada judicial de la parte demandante, en los
términos y para los fines del poder conferido.

NOTIFíQUESE

¿b1L
JUEZ

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLA VICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estadode fecha:

DORIS LUCIA ILANCO REYES
Secretarla- YR

Rad. 2021-00642-00

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B OficIna 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudidal.gav.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudidal.gav.co
http://www.ramajudicial.gov.co




Rama Judicial
Consej,o Superior de la Judicatura

,., ..~~.~"""~-,,,._-,
República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Red. 2021-00760-00

Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término
de cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las
siguientes razones:

1. Indique el valor del automotor cuya aprehensión y entrega
se pretende, para tal efecto, aportar el impuesto de
rodamiento del vehículo objeto de litigio, o un ejemplar de
publicación especializada.

Se le reconoce personería al Dr. PEDRO MAURICIO BORRERO
ALMARIO como apoderado de la parte actora, en los términos y
para los fines del poder conferido.

. ,
NOTIFIQUESE

DORIS LUCIA lLANCO REYES
'Secretaria- YR

,;j)!
~!

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estadode fecha:

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B OfICina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmplO3vcio@cendoj.ramajudiCial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co

Rad.2021-00760-00

mailto:cmplO3vcio@cendoj.ramajudiCial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co




JUZGADO TERCERO CIVI~MUNICIPAl
VilLA VICENCIO-MET A

Rad.2021-00644-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021).

Se INAOMITE la presente demanda, para que dentro del término de cinco
(5) días, se subsane, so pena de rechazo, por la siguiente razón:

1. Debe dirigir la presente demanda en contra de todos los herederos
(determinados e indeterminados) de los causantes JORGE ENRIQUE
AGUDELO JARAMILLO y LUCINELDAALVAREZDUSSAN(Q.E.P.D)

2. En el acápite de notificaciones deberó.sollcitor el emplazamiento
para las personas indeterminadas.

Se reconoce personería al Dr. EOWARO ANORES ROMERO GÓNGORA como
apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del poder
conferido.

NOTIFíQUESE

DORJS LUCIA BLANCO REYES
seeretaria·yR

..~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha

Rad.2021-00644-00

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 fxt. 158

e-mail: cmplO3vdo@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: wy_w.ramajudlQ.i,lLpov.CQ

mailto:cmplO3vdo@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-00761-00

Villavicencio, (Meta),. Treinta (30) de Agosto de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Del estudio de la derncndo y de los documentos que la
acompañan, remitida vía correo electrónico en los términos
del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, verificada la
competencia; encuentra el Despacho que resulta a cargo
del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero.
Reunidosco.mo se encuentran los requisitosestablecidos en
losartículos422,424Y430del Código General del Proceso,El
Juzgado:

RESU ELV E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por 16 vía EJECUTIVA DE,
MENOR CUANTlA para que dentro del término de cinco (5)
días DIANA PAOLA HURTADO MURCIA mayor de edad con
domicilio en esta ciudad, peque d fovor de' BANCO
DAVIVIENDA S.A lassumasde:

DELPAGARE No. No.16741659.

1. $64'354.707,28 como CAPITALINSOLUTO.soportada en la
escritura pública No.1832de fecha 04 de Mayo de 2017
con garantía real hipotecaria, anexa.

1.1 Más los intereses.moratorios a la tasa que legalmente
corresponda, desde que se hizo exigible hasta cuando
severifique el pago total de la obligación.

2. $100.176,35 como capital representado de cuota vencida
del 10de Enerode 2021soportada en la escritura pública
No.1832de fecha 04 de Mayo de 2017con garantía real
hipotecaria, anexa.

2.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados
en el pagare allegado.

2.2 Más los interesesmoratorios a la tasa que legalmente
corresponda, desde que se hizo exigible hasta cuando
severifique el pago total de la obligación.

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oflcina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpl03vc1o@cendoj.ramajudldal.gov.co
Home Page de la Ri¡lma JudICial:· www.ramajudicial.gov.co

Rad.2021-00761-00

mailto:cmpl03vc1o@cendoj.ramajudldal.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-MET A

3. $98.384,52 como capital representado de cuota vencida
del 10de Febrerode 2021soportada en la escritura pública
No.1832de fecha 04 de Mayo de 2017con garantía real
hipotecaria, anexa.

3.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados
en el pagare allegado.

3.2 .Más los interesesmoratorias a la tasa que legalmente
corresponda, desde que se hizo exigible hasta cuando
severifique el pago total de la obligación .

. 4. $99.373,33 como capital representado de cuota vencida
del 10de Marzo de 2021soportada en la escritura pública
No.1832de fecha 04 de Mayo de 2017con garantía real
hipotecaria, anexa.

4.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados
en el pagare allegado.

4.2 Más los interesesmoratorios a la tasa que legalmente
corresponda, desde que se hizo exigible hasta cuando
severifique el pago total de la obligación.

5. $100.372,07 como capital representado de cuota vencida
del 10 de Abril de 2021soportada en la escritura pública
No.1832de fecha 04 de Mayo de 2017con garantía real
hipotecaria, anexa.

5.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados
en el pagare allegado.

5.2 Más los interesesmoratorias a la tasa que legalmente
corresponda, desde que se hizo exigible hasta cuando
severifique el pago total de la obligación.

6. $101.333,61 como capital representado d.e cuota vencida
del 1o de Mayo de 2'021soportada en la escritura pública
No.1832de fecha 04 de Mayo de 2017 con garantía real
hipotecaria, anexa.

Rad.2021-00761-00

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre 8 OfIdna 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmplO3I1Cio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Red. 2021-00761-00

6.1 Más·los intereses corrientes conforme fueron pactados
en el pagare allegado.

6.2 Más los interesesmoratorias a la tasa que legalmente
corresponda, desde que se hizo exigible hasta cuando
severifique el pago total de la obligación.

7. $102.352,05 como capital representado de cuota vencida
del 10 de Junio de 2021soportada en la escritura pública
No.1832de fecha 04 de Mayo de 2017con garantía real
hipotecaria, anexa.

7.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados
en el pagare allegado.

7.2 Más los interesesmoratorias a la tasa que legalmente
corresponda, desde que se hizo exigible hasta cuando
severifique el pago total de la obligación.

8. $103.380,73 como capital representado de cuota vencida
del 10 de Julio de 2021soportada en la escritura pública
No.1832de fecha 04 de Mayo de 2017con garantía real
hipotecaria, anexa.

8.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados
en el pagare allegado.

8.2 Más los interesesmoratorias a la tasa que legalmente
corresponda, desde que se hizo exigible hasta cuando
severifique el pago total de la obligación.

8.3 Decretar el EMBARGOdel bien _Hipotecado registrado
con matricula inmobiliaria No. 230-203291 de la Oficina
de Instrumentos Públicos de Villavicencio-Meta, de
propiedad de la parte demandada (numeral 2 del arto
468 del C. General del Proceso),Líbrese el
correspondiente, oficio con destino a la Oficina de
Registrode InstrumentosPúblicos,a fin de que se sirva
sentar dicha medida y expedir el correspondiente
certificado de tradición, teniendo en cuenta lo

Rad.2021-00761-oo

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre 8 OficIna 309
P8X (0986) 621126 Ext. 158
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
. VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-00761-00

establecido por el numeral 1° del Art. 593 del:C. General
del Proceso.

Aportodo el certificado de la oficina de Instrumentos Públicos
y Privados donde conste el embargo, se resolverá el
secuestro.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada
conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en
armonía con losartículos 291 a 293 del C.G.P~

Se reconoce personería a la Dra. MARIA FERNANDACOHECHA
MASSO como apoderada judicial de lb parte demandante,
en los términos y para los fines del poder conferido.

NOTIFíQUESE

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

DORIS LUCIA lLANCO REYES
Seere"""· VI

La anterior providencia se notifico por anotación en
el Estado de fecha:

Rad.2021-00761-00

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

Rad. 2021-00755-00

Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021).

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de la
parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los
requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y 431 del Código General del Proceso, El
Juzgado:

R ES U E LV E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTíA
para que dentro del término de cinco (5) días, KAREN LlCETHPOVEDA
SOTELOy JULlAN ROBERTOARDILA ORTEGAmayores de edad con domicilio
en esta ciudad, paguen a favor de ADRIANA MARCELA PARRARODRIGUEZ
la suma de:

1. $34'000.000,00 como capital representado en la letra de cambio.

1.1 Más los intereses corrientes sobre la anterior suma causada e
impagada conforme fueron pactados en la letra de cambio
allegada.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone
el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los artículos 291 a 293
del C.G.P

Se reconoce personería al Dr. FERNANDO ANDRES ROJAS SUPELANO como
apoderado del demandante en los términos y para los fines del poder aquí
conferido.

NOTIFíQUESE

JUEZ

DORIS LUCIA IlLANCO REYES
Secretaria· YR

:!I
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de JustiCIaTorre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158

e-mail: crnplO3vdo@cendoj.ramajudidal.gov.co
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLA VICENCIO-MET A

Rad.2021-00757-00

Villavicencio, (Meta), treinta (30) de Agosto de DosMil Veintiuno (2021).

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de la
parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de concelor
determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los
requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y431 del Código General del Proceso, El
Juzgado:

RES U E LV E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTíA
para que dentro del término de cinco (5) días, LUI IRENERAMIREI JIMENEI Y
ELKIN ALEXIS SANCHEI mayor de edad con domicilio en esta ciudad,
pague a favor de BLANCA NUBlA BUITRAGO MARTINEI la suma de:

1. $16'667.000,00 como copita! representado en la letra de cambio
N.01. .

1.1 Más los intereses moratorios a la tasa que legalmente
corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta cuando se
verifique el pago total de la obligación.

Sobre costas se resolverá en suoportunidad.

Notifíquese el presente proveido a la parte ejecutada conforme Jodispone
el artículo 8 del Decreto 806 de 2020,en armonía con los artículos 291 0293
del C.G.P

Se reconoce personería al Dr. JAVIER DIAl CABALLERO como apoderado
de la demandante en los términos y para los fines del poder aquí
conferido.

NO(IFíQUESE

DORIS LUCIA lLANCO REYES
Secretaria· YR

!l
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVlCENCIO

La anlerior providencia se nolifica por anolación en
el Estadode fecha:

Red. 2021.,.00757-00 .

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B OfIcIna 309
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DORIS LUCIA lLANCO REYES
Secretarla- VI

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLA VICENCIO-META

RAD. 2021-00759-00

Villavicencio, (Meta),Treinta(30)de Agostode DosMilVeintiuno (2021).

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan,
remitida vía correo electrónico en lostérminosdel artículo 6 del Decreto
806 de 2020, verificada la competencia; encuentra el Despacho que
resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y
actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero.
Reunidoscomo se encuentran los requisitosestablecidos en losartículos
422,424Y430del Código General del Proceso,ElJuzgado:

R ES U E LV E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la /vía EJECUTIVA DE MINIMA
CUANTíA para que dentro del término de cinco (5) días LUZ YESENIA
ROLDAN JIMEN,EZ mayor de edad con domicilio en esta ciudad, pague
a favor de CREDIV ALORES-CREDISERVICIOS S.A las siguientes sumasde .
dinero: '

1. $2'584.721 como capital contenido en el pagare
NO.OO011000000001413.

1.1 Más los interesesmoratorios que corresponde de la anterior
suma desde que se hizo exigible hasta que se efectué el
pago total de la obligación.

Sobre costas se resolveráen suoportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme 'lo
dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los
artículos291a 293del C.G.P.

Se reconoce personería al Dr. ALVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARIS
como apoderada de la parte demandante en los términos y para los
finesdel poder aquí conferido.

NOTIFíQUESE

l!l
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estadode fecha:

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(09861621126 Ext, 158
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'JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLA VICENCIO-MET A

Rad.2021-00748-00

Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de DosMil Veintiuno
(2021).

Del estudio de la demanda y de los documentos que la
acompañan, remitida vía correo electrónico en los términos del
artículo 6 del Decreto 806 de 2020, verificada la competencia;
encuentra el Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos como se
encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 Y
430 del Código General del Proceso, ElJuzqodo:

R ES U E LV E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA, ,

CUANTIA para que dentro del término de cinco (5) días CARLOS
ANDRES MESA BARBOSA mayor de edad con domicilio en esta
ciudad, pague a favor de BANCOLOMBIA S.A, las siguientes
sumas de dinero:

1. $12'826.000 como capital contenido en el pagare No.
8490085119.

1.1 Más los intereses moratorias que corresponde de la
anterior suma desde que se hizo exigible hasta que se
efectué el pago total de la obligación.

2. $7'744.031 como capital contenido en el pagare No.
86837956.

2.1 Más los intereses corrientes conforme - fueron
pactados en el pagare allegado.

Más los intereses moratorias que corresponde de ·Ia anterior
suma desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago
total de la obligación

Sobre costas se resolverá en suoportunidad.

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
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Rama Judicial
CmJejo Superior de la .Judkatura

República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2021-00748-00
Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme
lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con
los artículos 291 a 293 del e.G.p.

Se reconoce personería a RESUELVE CONSULTORIA JURIDICA y
FINANCIERA S.A.S representada legalmente por ANDREA
CATALINA VELA CARO como endosatario en procuración.

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA lLANCO REYES
Secrelarla- VI

JUZGADO TERCERO CMl MUNICIPAL
DE VlllAVlCENCIO

la anterior. providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Homé Page de la Rama Judicial: www.LQ.r:D9l\1Qi01ililv.CQ

Radicado: 2021-00748-00
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A

Red. 2021-00746-00

Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021).

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de la
parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los
requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y 431 del Código General del Proceso, El
Juzgado:

R ES U E L V E:

Librar MANDAMIENTO DE. PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTíA
para que dentro del término de cinco (5) días, CARLOS ANDRES ROJAS
MÉNDEZ mayor de edad con domicilio en esta ciudad, pague a favor de
RAFAEL ARTURO GALLO TIBADUIZA la suma de:

1. $13'000.000,00 como capital representado en la letra de cambio.

1.1 Más los intereses corrientes sobre la anterior suma causada e
impagada conforme fueron pactados en la letra de cambio
allegada.

1.2 Más los intereses rnorotoríos a la tasa que leqclrnente
corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta cuando se
verifique el pago total de la obligación.

Sobre costas ,se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone
el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los artículos 291 a 293
del C.G.P

Se reconoce personería al Dr. JAVIER HERNANDO CORREA GARZÓN como
apoderado del demandante en los términos y para los fines del poder aquí
conferido.

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA ILANCO REYES
Sec:relalla· YR .

!I
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VlLLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmplO3I1do@<;endoj.ramajudicial.gov.co
Horne Page de la Rama Judicial: www.ramajudlcialm~JJ)

Rad. 2021-00746-00



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2021-00728-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil Veintiuno
(2021).

SeADMITE la demanda VERBALDE PERTENENCIApor PRESCRIPCiÓN
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE' DOMINIO, formulada por
CARMEN L1L1ABUITRAGO VILLAMIL mayor de edad con domicilio
en esta ciudad contra de ALEJANDRO ANDRES VELASQUEZ
PANTOJA, ANA MARCELA VELASQUEZ PANTOJA, HERNAN
VELASQUEZ PANTOJA y PERSONAS INDETERMINADAS que se crean
con derechos sobre el bien materia de la Litis,identificado con
folio de matrícula inmobiliaria No 230-20736.

De la demanda y susanexos se ordena correr traslado a la parte
demandada por el término de veinte (20) días, conforme a lo
ordenado por Art. 369del Código General del Proceso.

Inscríbase la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del
predio objeto de la LitisNo. 230:-20736. Ofíciese a la Oficina de
Registrode InstrumentosPúblicosde Villavicencio para tal efecto y
acredítese laspublicaciones de rigor.

Por Secretaría, infórmese de la existencia del proceso a la
. Superintendencia de Notariado y Registro,al InstitutoColombiano
para el Desarrollo Rural (INCODER), a la Unidad Administrativa
Especial de Atención y' Reparación Integral a las Victimas y al
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo
consideran pertinente, 'hagan las manifestaciones a que hubiere
lugar en el ámbito de suscompetencias.
Súrtanselosoficios correspondientes.

Ordénese el EMPLAZAMIENTO de las PERSONAS INDETERMINADAS
conforme lo establece el numeral 7 del artículo 375 del C. G. del
P.,yen lostérminos indicados en el artículo 10del Decreto No. 806
del 04 de junio de 2020.Por secretaria súbase al registro nacional
de personesemplazadas y una vez efectuado todo lo indicado en
la norma, se procederá a la designación de curador ad Litem sia
ello hubiera lugar.

Conforme al numeral 7 del Art. 375 del C. G. del P.,' la parte
demandante deberá:

• Instalar una valla de dimensión no inferior a un metro
cuadrado, en lugar Visible del predio objeto del proceso,

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2021-00728-00
junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga
frente o límite, el cual deberá contener la siguiente
información: denominación del Juzgado que adelanta el
proceso, nombre del demandante, nombre de los
demandados, número de radicación del proceso, indicación
de que se trata de un .proceso de pertenencia, el
emplazamiento de todas las personas que crean tener
derechos sobre el inmueble, para que concurran al proceso,
identificación del predio. Talesdatos deberán estar escritos
en la letra de tamaño no inferior a siete (7) centímetros de
alto por cinco (5)centímetrosde ancho.

/

Instalada la valla o el aviso, el demandante deberá aportar
fotografías del inmueble en las que se observe el contenido de
ellos.

• Una vez inscrita la demanda y aportadas las fotografías por
el demandante, por Secretaría inclúyase el contenido de la
valla o del aviso en el Registro Nacional de Procesos de
Pertenencia.

Se le reconoce personería al Dr. EOGAR ALEXANOER GONZALEZ
CRUZ como apoderado de la parte actora, en los términosy para
losfinesdel poder conferido.

NOTIFIQUESE y CUMPLASE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla- VI

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecho:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
. PBX(0986) 62H26 Ext.158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: 'y",V\iJQf:DQjVQ,¡::!glggY,<;;Q

Rad_ 2021'-00728-00
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2021-00752-00
Villavjcencio, (Meta), Treinta (30)de Agosto de DosMil Veintiuno
(2021).

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término
de cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las
siguientes razones:

1. Dentro del acá pite de notificaciones deberá indicar la
dirección de notificación de la parte demandante y
demandada y del apoderado, en caso que se
desconozca la dirección electrónica, deberá hacerse la
salvedad que establece el parágrafo 1 del Art. 82 del
Código General del Proceso.

NOTIFíQUESE

JUEZ

DORlS LUCIA BLANCO REYES
Secretario-YR

JUZGADO TERCERO CMl MUNICIPAL
DE VlllAVlCENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en eJ
Estado de fecha:

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oflcina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmplO3vdo@c;endOj.ramajudidal.gov.co
Home Page de la Rama Judldal: www.ran@!.!dicial.qov.co

Rad.2021-00752-00
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VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2021-00764-00

Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Del estudio de la demanda y de los documentos que la
acompañan, remitida vía correo electrónico en los términos
del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, verificada la
competencia; encuentra el Despacho que resulta a cargo
del ejecutado, una obligación cloro.. expresa y actualmente
exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero.
Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos en
los artículos 422,424 Y430del Código General del Proceso, El
Juzgado:

RES U E l V E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vio EJECUTIVA DE,
MENOR CUANTIA para que dentro del término de cinco (5)
días DARY TATlANA DIAl GONIAl.EI mayor de edad con
domicilio en esta ciudad, pague a favor de FONDO
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS llERAS RESTREPOlas sumas
de:

1. 422628,1994 UVR, equivalentes a 5120'284.803,51 como
capital ACELERADOde la obligación soportada en el pagare
No. 68296657la escritura pública No. 1497del 17 de Abril de
2019con garantía real hipotecaria, anexa.

,

1.1 Más los intereses moretones a la tasa que legalmente
corresponda, desde que se hizo exigible hasta cuando se
verifiqueel pago total de la obligación.

2. 220,3453 UVR, equivalentes a 562.712,78 como capital
representado de la cuota No. 16 de FEBRERODE 2021
soportada en la escriturapública No. 1497del 17de Abril de
2019con garantía real hipotecaria, anexa.

2.1 Más los interesescorrientes conforme fueron pactados en
el pagare allegado.

carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B OfIcIna 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmplO3vcio@cendoj.ramajudlCial.gov.co
Home Page de la Rama JudICial: www.ran.IDl!.dicial.gov.co

Rad.2021-00764-oo

mailto:cmplO3vcio@cendoj.ramajudlCial.gov.co
http://www.ran.IDl!.dicial.gov.co


Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLA VICENCIO-MET A

Rad.2021-00764-00
2.2 Más los intereses moratorios a la tasa que legalmente

correspondo. desde que se hizo exigible hasta cuando se
verifique el pago total de la obligación.

3. 212,5956 UVR, equivalentes a $60.507,13 como capital
representado de la cuota No.17 de MARZO DE 2021
soportada en la escritura pública No. 1497del 17 de Abril de
2019.

3.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados en
el pagare allegado.

3.2 Más los intereses moratorios a la tasa que legalmente
corresponda, desde que se hizo exigible hasta cuando se
verifique el pago total de la obligación.

4. 204.8028 UVR, equivalentes a 558.289,21 como capital.
representado de la cuota No. 18de ABRILDE2021 soportada
. en la escritura pública No. 1497del 17 de Abril de 2019. con
garantía real hipotecaria, anexa.

4.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados en
el pagare allegado.

4.2 Más los intereses moratorios a la tasa que legalmente
corresponda, desde que se hizo exigible hasta cuando se
verifique el pago fotal de la obligación.

5. 196,9658 UVR, equivalentes a 556.058,71 como capital
representado de la cuota No. 19 de MAYO DE 2021
soportada en la escritura pública No. 1497del 17 de Abril de
2019. con garantía real hipotecaria, anexa.

5.1 Más los intereses corrientes conformé fueron pactados en
el pagare allegado.

5.2 Más los intereses moratorios a la tasa que legalmente
corresponda, desde que se hizo exigible hasta cuando se
verifique el pago total de la obligación.

Rad.2021-00764-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-M~A

Rad.2021-00764-00

6. 189,084 UVR, equivalentes a 553.815,46 como capital
representado de la cuota No. 20 de JUNIO DE 2021
soportada en la escritura pública No. 1497 del 17 de Abril de
2019 con garantía real hipotecaria, anexa.

6.1 .Más los intereses corrientes conforme fueron pactados en
el pagare allegado.

6.2 Más los intereses moratorios a la tasa que legalmente
corresponda, desde que se hizo exigible hasta cuando se
verifique el pago total de la obligación.

7. 181,1571 UVR, equivalentes a 551.559,38 como capital
representadp de la cuota No. 21 de JULIODE 2021 soportada
en la escritura publica No. 1497 del 17 de Abril de 2019 con
gqrantía real hipotecaria, anexa.

6.3 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados en
el pagare allegado.

6.4 Más los intereses moratorios a la tasa que legalmente
corresponda, desde que se hizo exigible hasta cuando se
verifique el pago totat de la obligación

t

7. Decretar el EMBARGOdel bien Hipotecado registrado con
matricula inmobiliaria No. 230-148966 de la Oficina de
Instrumentos Públicos de Villavicencio-Meta, de propiedad de
la parte demandada (numeral 2 del arto 468 del C. General
del Proceso), Líbrese el correspondiente oficio con destino a
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, a fin de que
se sirva sentar dicha medida y expedir el correspondiente
certificado de tradición, teniendo en cuenta lo establecido
por el numeral 10 del Art. 593 del C. General del Proceso..

Aportado el certificado de la oficina de Instrumentos Públicos
y Privados donde conste el embargo, se resolverá el
secuestro.

Sobre costas se resolverá en suoportunidad.

Rad.2021-00764-00
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2021-00764-00
Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme
lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con
los artículos 291 a 293 del e.G.p.

Se reconoce personería a COVENANT BPO S.A.S representada
por la Dra. GLORIA DEL CARMEN IBARRA CORREA como
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y
para los fines del poder conferido.

NOTIFíQUESE

JUEZ

:!J
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla- YR

la anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha:

Rad.2021-00764-00
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DORIS LUCIA ILANCO REYES
Secretarla- VI

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2021-00095-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como la liquidación de costas'no fue recurrida, al tenor del
numeral 10 del arto366 del Código General, del Proceso, en
armonía con el numeral 30 del art.· 446 ibídem, se imparte
APROBACION de las mismas a cargo de la parte
demandada.

NOTJFIQUESE

IÓG(/LS
JUEZ

:~I~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estadode fecha:
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. PBX(0986) 621126 Ext.158

e-moil: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.lornOlud!cioiaov.cq

Rad.2021-ooo95-OO

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2020-00706-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil

I

Veintiuno (2021).

Como la liquidación de costas no fue recurrida, al tenor del
numeral 10 del arto366 del Código Generql del Proceso, en
armonía con el numeral 30 del art. 446 ibídem, se imparte
APROBACION de las mismas a cargo de la parte
demandada.

NOTIFIQUESE

!I
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLA VICENCIO
La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estadode fecha: -

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla- VI

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: W'Nw.lolrIClluc¡:cio:.gov.CCi

Red. 2020-00706-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rama Judicial
conse;o Superior de la Judicatura '

J,tepública de Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2020-00523-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021).

En atención al anterior documento obrante a folio (14-15) allegado por la
parte actora, suscrito por la demandante NUBlA REINALDARUIZPINTOy por
MELBA . PORRAS PINLLA Respecfivamente y teniendo en cuenta lo
preceptuado por el ART. 1969del Código civil, el juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR la CESION DEL CREDITO PRINCIPAL,
perseguido en este asunto efectuada por lo parte demandante NUBlA
REINALDARUIZPINTO,a favor de MELBAPORRASPINLLA.

SEGUNDO: TENER a MELBA PORRAS PINLLA como nuevo
demandante cesionario dentro del presente proceso, en consecuencia de
lo anterior.

TERCERO: Notifíquese la presente providencia a la parte
demandada por Estado.

CUARTO: Para efectos de información téngase a como
apoderado judicial del demandante, en los términos y para los fines del
poder inicialmente conferido por el cedente.

QUINTO: Por secretaria hágase una relación de los títulos que obren a
órdenes del presente asunto y hágase entrega de los dineros que se
encuentren en el proceso consignados a favor del demandante.

Se reconoce personería al Dr. STEVENLANCHEROSAVILA para actuar como
apoderado/judicial de fa cesonaria MELBAPORRASPINLLA.

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA lLANCa REYES
Secretada- YR

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Jus!iciaTorre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158

e-molí: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: ,,,y-ryv:.rQDJQ.lVQl,;.iQI,g.Qy,<:::Q

Rad ..2020-00523-00

mailto:cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co




-----------------------------------~-~-----

Red. 2020-00699-'00

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Como la liqu.idación de costas no fue recurrida, al tenor del
numeral 10 del arto366 del Código General del Proceso, en
armonía con el numeral 30 del arto 446 ibídem, se imparte
APROBACION de las mismas a cargo de la parte,
demandada.

Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil
Veintiuno (2021).

NOTIFIQUESE

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha:

DORIS LUCIA ILANCO REYES
Secretarla- YR

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DEVILLAVICENCIO

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: www.rOiTioíUdÍcío!.oav.co

Rad. 2020-00699-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


/ ~ ' Rama Judicial
i. ;. . \ <:onse;o Superior de la Judicatura

~ República de Colombia .

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2020-00535-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de DosMil Veintiuno
(2021).

Como la causal invocada para la terminación del controtode
arrendamiento es la falta de pago de cánones de
arrendamiento desde el mes de abril de 2020 y los causados
con posterioridad hasta la presentación y admisión de la
demanda, así como los que se hubieren ocasionado hasta la
fecha de contestación de la demanda por la suma de
1'800.000,00, codo canon, no se da trámite a las excepciones
de mérito propuestás por los demandados NEDY SHIRLEY
TRUJILLOGARCIA y JORGEHERNANRAMIREZSALAZAR,toda vez
que dentro gel expediente no hay constancia que los mismos
hubieren dado cumplimiento al parágrafo 1 del art. 384 de
Código General del Proceso, esto es, haber consignado a
órdenes del Juzgado el valor de los cánones reclamados hasta
la fecha de presentación de la demanda de restitución de
inmueble arrendado conforme a la pretensión, y los cánones
que se han causado durante el transcurso del proceso.

NOTIFIQUESE

DORIS LUCIA lLANCO REYES
Secretarla- YI

.·;.'.a···.l'~7:r
""'"JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estadode fecha:

Carrero 29 No. 33B- 79 Plazo de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158

e-molí: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de lo Romo Judicial: wwvv mmClludicial.goy .co

Red. 2020-00535-00

mailto:cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

. República de Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2020-00536-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como la liquidación de costas no fue recurrida, al tenor del
numeroll? del arto366 del Código General del Proceso, en
armonía con el numeral 30 del arto446 ibídem, se imparte
APROBACION de las mismas a cargo de 'la parte
demandado.

NOTIFIQUESE

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

DORIS LUCIA ILANCO REYES
Secrelarla· YR

La anlerior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha:

\

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158

e-rnoil: cmpI03vcio~cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: wNw.rOIYi()fUdicioLqov.co

Rad. 2020-00536-00



· ~ 'Oc Rama Judicial .
, ......• ,. J Consejo Superior de la Judicatura'-!J República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVil MUNICIPAL
VlllAVICENCIO-META

Rad.2020-00428-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como la liquidación de costas no fue recurrida, al tenor del
numeral 10 del arto366 del Código General del Proceso, en
armonía con el numeral 30 del art. 446 ibídem, se imparte
APROBACION de las mismas a cargo de la parte
demandada.

NOTIFIQUESE

··:jl
:~

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha:

DORIS LUCIA ILA"'CO REYES
Secretarla- YR

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co .
Home Poqe de la Rama Judicial: wvvW 'OlrKJluCjjciOi.aov.cCJ

Rad. 2020-00428-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


,
':'\ Rama Judicial .

'; Consejo Superior de la Judicatura\.!!) República ele Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2020-00524-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como la liquidación de costas no fue recurrida, al' tenor del
numeral 10 del arto366 del Código General del Proceso, el")
armonía con el numeral 30 del art. 446 ibídem, se imparte
APROBACION de las mismas o cargo de la parte
demandada.

NOTIFIQUESE

~I
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha:

DORIS LUCIA ILANCO REYES
Secretarla- VI

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de loRomo Judicial: V/w"·JO:no:ud!cioi.qcv ce!

Rad_ 2020-00524-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rad.2020-00550-00
JUZGADO TERCERO CIVil MUNICIPAL

VilLA VICENCIO-MET A

Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de DosMil Veintiuno
(2021).

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte
demandante estese a lo resuelto en auto calendqdo 28 de junio
de 2021 en donde se ordena la cancelación de la
inmovilización del vehículo automotor de placa HDU917.

NOTIFIQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretario' YR

!!l
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por
anotación en el Eslado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.l58

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: WWWJotnOludicial.aov co

Rad. 2020-00550-00

mailto:cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


, JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2020-00322-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil Veintiuno <:

(2021).

Se corrige proveído calendado Veintisiete (27) de Agosto de dos
mil vejntiuno (2021) (f1.17), en el sentido se reconoce personería a
COBROCOACTIVO S.A.S representado legalmente por la Dra.
ANA MARIA RAMIREZOSPINA y no como quedo enunciado en el
proveído antes referido. Las demás determinaciones quedan
incólumes.

Notifíquese al demandado junto con el auto que libro
mandamiento de pago de la demanda, el presente proveído.

,
NOTIFIQUESE

DORIS LUCIA lLANCO REYES
Secretaria·YII

;!]
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estadode fecha:

Red. 2020-00322-00

carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina '309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.qov.co

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.qov.co


JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2020-00019-00
Villavicencio, (MetaL Treinta (30) de Agosto de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Al tenor de los arts.74 y 75 del Código General del Proceso,
se reconoce personería al Dr,. JUAN ALEJANDRO PINILLA
SANCHEZ para actuar como apoderado judicial de la parte
demandada HERNAN GONZALEZ MARTINEZ.

POR SECRETARIA córrase. traslado al RECURSO DE
REPOSICION INTERPUESTOpor la parte demandada.

NOTIFIQUESE

JUEZ

,
DORlS LUCIA ILANCO REYES

Secretarla- VI

~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estadode fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudiciaLgov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.rornojlJdicial.gov co

Rad. 2020-00079-00

mailto:cmpl03vcio@cendoj.ramajudiciaLgov.co
http://www.rornojlJdicial.gov


OOIIS LUCIABLANCO lEYES
Sec:r.larIa. YI

Rama Judidal
CoNejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2020-00322-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30)de Agosto de DosMil Veintiuno
(2021) .

De acuerdo a lo manifestado por la apoderada de la parte
demandante por secretaria envíese los oficios de medidas
cautelares al correo electrónico de la parte demandante
noHflcacionesjudlclales@cobrocoactivo.com.co o
dayana.munoz@cobrocoatlvo.com.co

CUMPLASE

!I
JUZGADO lllCERO CIVil MUNICIPAL

DEVllLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estadode fecha:

Rad.2020-00322-00

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpl03vdo@cendoj.ramajudidal.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: vvww.ramajudiciaI.90v.cO

mailto:noHflcacionesjudlclales@cobrocoactivo.com.co
mailto:dayana.munoz@cobrocoatlvo.com.co
mailto:cmpl03vdo@cendoj.ramajudidal.gov.co


DORIS LUCIA ILANCO REYES
Secretarla- YR

t JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2013-00384-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30)de Agosto de DosMil Veintiuno (2021).

Se rechaza de plano la solicitud presentada por la el demandado
CARLOSALBERTOTORRES (F1.104-106), teniendo en cuenta que el
derecho de petición descrito en el artículo 23 de la constitución nacional
conforme lo ha reiterado la corte constitucional, "no es aplicable a las
autoridades judiciales en el curso de los procesos, toda vez que no es
posible solicitarle a un juez que haga o deje de hacer algo dentro de su
función judicial, pues ella está gobernada por los principios y normas del
proceso que aquél conduce ... Enese contexto, el juez, en el curso del
proceso, está obligado a tramitar lo que ante él se pida' pero no
atendiendo a las disposiciones propias del dere.cho de petición, cuyos
trámites y términos han sido previstos en el Código Contencioso
Administrativo para las actuaciones de índole administrativa, sino con
arreglo al ordenamiento procesal de que se trate" (T-290/93).
Comuníquesele a la petente que por improcedente el derecho de
petición, a su solicitud se le dará el trámite de una petición dentro del
presente asunto. .

Teniendoen cuenta lassolicitudesdel demandado se le informa al mismo
que no mediante correo enviado al correo del demandado se remite el
formato DJ04el cual contiene la orden de pago generada a su nombre
que se encuentra en el Banco Agrario de Colombia a fin de que se haga
efectivo el pago de los títulos judiciales 445010000534420 Y
445010000537042.

NOTIFíQUESE

JUEZ

_i!1
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estadode fecha:

I
I

1, Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.rOtnCJluckiol.gov.co

Rad.2013-00384-00

mailto:cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.rOtnCJluckiol.gov.co


•••,. ":o Rama Judicial
\ ".' J Consejo Superior1e la Judicatura
'-.:./ Repúblictd~ Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 20'14-00545-00

Villavicencio, (Meta), Treinta (30rde Agosto de DosMil Veintiuno
(2021 ).

Teniendo en cuento lo solicitado por la apoderada de la
cesionaria CONTACTO SULUTlONSSAS téngase a esta como
parte demandante y como titular de los depósitos judiciales
existentes en el proceso.
\

Asímismo por secretaria hágase una relación de los títulos que
obren Ó órdenes del presente asunto y hágase entrega de los
dineros que se,encuentren en el, procesó consignados a favor
d~1demandante.

, \

NOJIFIQUESE

DORIS LUCIA ILANCO REYES
Secretaria- VI

/ ~!'J
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

la anterior providencio se notifico por anotación en el Estado
iJe fecho:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: wv{W,raJIliliv.QIClal.gov,m

Rad, ,20 14-00545-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


•••.• Rama Judicial\ .''P'' J Consejo Superior de la Judicatura
~ República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVil MUNICIPAL
VILLA VICENCIO~META

Rad.2010-0043l-00
Villavicencio, (Meto), Treinta (30)de Agosto de DosMil Veintiuno
(202F).

Vuelvan las diligencias 'a la secretaria del juzgado para que
continúe su curso normal toda' vez que no hay peticiones.
pendientes que resolver.

CUMPLASE

DORIS LUCIA lLANCO REYES
Secretarla- YR

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifico por anotación
en el Estado de fecho:

•

Carrero 29 No. 33B- 79 Plazo de Bandera Palacio de Justicia Torre BOlicina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158

e-moil: cmpl03vcio@cendoj.ramajudiciol.gov,co
Home page de lo Romo Judicial: .v:<,-v...l~;!rUj!Y:i ...: f;;COy"c':'

Rad.2010-00431-00

mailto:cmpl03vcio@cendoj.ramajudiciol.gov,co


..

"

\; RamaJudidal
.... Consejo Superior de la Judicatura

~ Repúblicade Colombia .

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2013-00056-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30)de Agosto de DosMil Veintiuno
(2021 ).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
demandante no fue objetada, se imparte APROBACiÓN
numeral 30 del arto446del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del arto
447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la I~y, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y costas
aprobadas.Ofíciese.

,
NOTIFIQUESE

JUEZ

:!!
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha:

DORIS LUCIA lLANCO REYES
S.cr.lada- TI

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: w.•,,;w.rolwJI')a;ciOl.goy.co

Rad.2013-00056-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


,
>\.. RamaJudidal

. 1 Consejo Superior de la Judicatura"!.J República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2013-00479-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30)de Agosto de DosMil Veintiuno
(2021 ).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
demandante no fue objetada, se imparte APROBACiÓN
numeral 3° del art. 446del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del arto
447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hosto el monto de la liquidación del crédito y costas
aprobadas.Ofíciese.

,
NOTIFIQUESE

- J /,;f/t
M.t:U~iolN'~RAHOYOS

JUEZ

DORIS LUCIA lLANCO REYES
Secretarla- VI

• .,.. ·1
'."""JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: '·'''''''·IO,y,CJluo;c;o:.Qov.c.-;j

Rad. 2013-00479-00

mailto:cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVil MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2013-00674-00
Villavtcencio, (Meta), Treinta (30)de Agosto de DosMil Veintiuno
(2021) .

Como la liquidación de crédito presentada por la parte,
demandante no fue objetada, se imparte APROBACION
numeral3° del arto446del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del arto
447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y costas
aprobadas.Ofíciese.

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

~!I
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifico por anotación
en el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: wv;-,¡yJOIYi:JjuQiCioLgoy .co

Rad. 2013-00674-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO~MET A

Rad. 2009-00594-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (3D) de Agosto de DosMil Veintiuno
(2D21).

Como la liquidación, de crédito presentada· por la parte
demandante no fue objetada, se' imparte APROBACiÓN
numeral 3° del arto446 del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del arto
447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme o la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y costas
aprobadas.Ofíciese.

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA lLANCO REYES
Secretarla- Ya

oc!]
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

. DE VILLAVICENCIO
Lo anterior providencio se notifico por
anotación en el Estadode fecho:

Cerrero 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(09B6) 621126 Ext.158

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co·
Home Page de la Rama Judicial: w'''w .ra,.r:o¡lJtj;,~ioI.OOv .co

Rad. 2009-00594-00



Rama Judicial
CoNejo Superior de la Judicatura JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META'··v"',

República de Colombia

Rad.2014-00060-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30)de Agosto de DosMil Veintiuno
(2021 ).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
demandante no fue objetada, se imparte APROBACiÓN
numeral 3° del arto446del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del arto
447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley; a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y costas
aprobadas.Ofíciese.

,
NOTIFIQUESE

JUEZ

!I
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La onterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha:

DORIS LUCIA IlLANCO REYES
Secretarla- YR

/

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158

e-molí: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: WWWIOl1"of!)<);cioLgOY.cCJ

Rad.2014-ooo60-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co




/"'_.. .. .... '\ RamaJudidall••J Consejo Superior de la Judicatura

'-..:./ República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

Rad.2015-00-578-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30)de Agosto de DosMil Veintiuno
(2021 ).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
demandante no fue objetada, se imparte APROBACiÓN
numeral 3° del art. 446del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del arto
447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y costas
aprobadas.Ofíciese.

,
NOTIFIQUESE

·:!jl
"'""JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
Lo anterior providencio se notifico por anotación
en el Estado de fecho:

DORIS LUCIA lLANCO REYES
Secretaria· VI

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: v;_':N~.19!EQjI)_giQ_QLg_Q\I~S=º

Rad. 2015-00578-00

mailto:cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

Rad.2015-00096-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil
Veintiuno (2021)0
\

En atención a la renuncia invocada por el CURADOR AD
, o

LlTEMRELEVESE del cargo de curador Ad-Lltem a CRISTIAN
MOSCOSO PEÑA nombrado mediante auto de fecha 11
de octubre de 2017 del demandado MENOR DE EDAD
MIGUELANGELBASALLOTAB~RESrepresentado legalmente
por PAOLATATIANATABARESROMAN y en su reemplazo se
nombra como curador A?,-litem al abogado(a):

~m'J)\(lOO (nt()\,no ""1ñtt ~ -.:iof\:1.. quien puede
ser ubicado por medio del correo
electrónico ~ ~~"l~ <:i)) ~T<")~~' (_ o""
y teléfono:' 2.3}6 9 Comuníquese
esta designación en la forma prevista en el arto49Ibídem, y
se le hará saber que el nombramiento es de FORZOSA,
ACEPTACION, salvo que acredite estar actuando en más de
5 procesos como curador.

Aunque el Código General del Proceso no trae consigo la
fijación de GASTOSDECURADURIA,basta traer a colación
lo resuelto por la Corte Constitucional en Sentencias C-159
de ·1999,Y C-083 de 2014, ésta última por la Magistrada
Ponente, María Victoria Calle Correa, para establecer, que
una cosa son los honorarios d~1 curador, los cuales, por el
principio de solidaridad y labor social en servicios jurídicos
que deben desempeñar en la sociedad, para asegurar el
goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan, y
otros muy diferente los gastos que genera el proceso a
medida que' este transcurre y no buscan recompensar la
labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por
diversos conceptos los elementos indispensables para que
el juicio se lleve a cabo; por lo tanto, son costos
provenientes de causas no imputable a la administración
de justicia y que deben ser atendidos por el interesado, los
cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co

Rad.2015-00096-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co


Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicahlra

República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2015-00096-00
proceso por el respectivo juez, limitándolos, eso sí, a lo
estrictamente indispensable para el cometido que se
busca.

Consecuencia de lo anterior, atendiendo los preceptos
Constitucionales, se fija la suma de $ 500- OO()
como gastos de curaduría que cancelará Jo parte
demandante interesada en el nombramiento del curador,
los cuales, de ser demostrados, serán tenidos en cuenta en
la liquidación de costas procesales sia ello hubiere lugar.

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA ILANCO REYES
Secretaria- YR

~
JUZGADO TERCERO-CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Eslado de fecha:

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre 8 Oficina 309
P8X (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co

Rad. 201 5-00096-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co
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\ RamaJudicial
'; Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia ¿',
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2015-00104-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de DosMil Veintiuno
(2021 ).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
demandante no fue objetada, se imparte APROBACiÓN
numeral 30 del arto446 del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del art.
447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y costas
aprobadas.Ofíciese.

,
NOTIFIQUESE

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

, '·1/<1
~.a;:-

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estadode fecha:

DORIS LUCIA lLANCO REYES
Secretarla- VI

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158 .

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: w'N'N.ro,y,Oludicioi.gov,cc

Rad. 2015-00104-00

mailto:cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2015-01424-00
Villavicericio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de DosMil Veintiuno
(2021) .

Como la liquidación de crédito presentada por la parte,
demandante 'no fue objetada, se imparte APROBACION
numeral 30 del arto446 del Códiqo General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el. evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del arto
447 del Código General' del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y costas
aprobadas.Ofíciese.

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA ILANCO REYES
Secretarla- YR

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencio se notifica por anotación
en el Estadode fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramoluci;cial.gov.co

Rad.2015-01424-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramoluci;cial.gov.co




Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2015-01107-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de DosMil Veintiuno
(2021). ,

Como la liquidación de crédito presentada por la parte, ,
demandante no fue objetada, se imparte APROBACION
numerdl3° del arto446del Código General del Proceso. '

Ejecu~oriada la presente decisión y en el evento que existen
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del arto
447 del Código General del Proceso, entréguese al
dernondonte y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y costas
aprobadas.Ofíciese.

,
NOTIFIQUESE

!I
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha:

DORIS LUCIA lLANCO REYES
Secretaria- YR

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158

e-moil: cmpI03vcio@cendoj.romojudiciol.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramoludicioi.gov.co

Rad.2015-01107-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.romojudiciol.gov.co
http://www.ramoludicioi.gov.co




JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Red. 2015-01107-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de DosMil Veintiuno
(2021).

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito obrante a folio 42 .
por secretaria hágase una relación de los títulos que obren a
órdenes de'l presente asunto y hágase entrega de los dineros
que se encuentren en el proceso consignados a favor del
demandante.

DORIS LUCIA lLANCO REYES
Secretarla- YR

CUMPLASE

JUEZ

!l
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

Lo anterior providencio se notifico por anotación en
el Estado de fecho:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palaéio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 6211:26 Ext.158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.IOlTiojudiciol.goYca

Rad_ 2015-01107-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


l Rama Judi\.Íal\ ~: J Consejo Superior de la Judicatura
~ República de Colombia JUZG.ADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2021-00212-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil Veintiuno
(2021).

De ocuerdo a lo solicitado por la parte demandante en folio
que antecede y teniendo en cuenta que no había sido
incorporado para su trámite el memorial de contestación de la
demanda, se hace necesario DECLARARSIN VALOR NI EFECTO
ALGUNO, el auto de fecha 19 de Julio de 2021 (fl. 192-193) Y el
auto de fecha 11 de agosto de 2021 (fI.194), Y en su lugar
dispone:

Se reconoce personería a la Dra. MARIA VICTORIA LEGUIZAMO
para actuar como apoderada de los demandados JUAN
CARLOS LEGUIZAMO y YENITHMARLENY VARGAS CHACON en
los términos y para los fines del poder conferido.

Así mismo de 'las Excepciones de Merito presentadas por la
apoderada de los demandados, se corre troslodo a la parte
demandante por el término de diez (10) días conforme al arto
443 del Código General del Proceso, para lo que estime
pertinente.

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria, YR

~I
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

la anterior providencio se notifica por
anolación en el Estadode fecha:

carrera 29 No.J3B- 79 Plaza de Bandera Palacio de JusticIa Torre B OfIcina 309
. PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-rnail: cmplO3vcio@cendoj.ramajudicial.gov.ce
Heme Page de la Rama Judicial: \\\'!.\:!LaD_Ii;ljudl;;!dl.<j\l\i.{Q

Rad.2021-00212-00

mailto:cmplO3vcio@cendoj.ramajudicial.gov.ce


JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO·META

Rad.2020-00295-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30)de Agosto de DosMil Veintiuno
(2021).

No se accede a lo solicitado por el apoderado judicial de la
parte actora de tener por notificada al demandado EDGAR
CASTROVARGAStoda vez que el artículo 8 del Decreto 806 de
2020 establece que para efectuar la notificación por mensaje
de datos esta deberá ir acompañada con la providencia

--
respectiva al igual que losanexos que deban entregarse para el
traslado y en lo allegado no se evidencia anexos ni copia del
mandamiento de pago enviado a la demandada.

NOTIFIQUESE

DORIS LUCIA ILANCO REYES
Secretaria· VI

':!I
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVlCENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha:

Red. 2020-00295-00

carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justida Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudidal.gov.co
Home page de la Rama Judicial: www.ramaJUdicial.gov.co

mailto:cmpl03vcio@cendoj.ramajudidal.gov.co
http://www.ramaJUdicial.gov.co


/, .. RamaJudicial
~.... ... ~ 1 Consejo Superior de la Judicatura

~ Repúblka de Colombia .•
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2020-00529-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de Dos Mil Veintiuno
{2021}.

En atención a lo solicitado por el apoderado de la' parte
demandante por secretaria súbase al registro nacional de
personas emplazadas a los demandados VILMA SUAREZBURGOS
y PEDROMANUEL ROJASGARCIA.

CUMPLASE

DORIS LUCIA ILANCO REYES
Secretaria· YR

i'j;!_.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VilLA VICENCIO
la anlerior providencia se notifica por
anotación en el Estadode fecha:

Carrera 29 No. 33B· 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX (0986) 621126 Ext.158

e-rnoü; cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: wwwromoludicialaov.c0

Rad. 2020-00529-00

mailto:cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


r_" ...,.judkUl~lw...r J'. ConsejoSU.~deIaJudicatura

'-.:./ República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2020-00531-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de DosMil Veintiuno
(2021).

En atención a las comunicaciones enviada por la parte
demandante se requiere a la misma para que aclare al
despacho en qué fecha fue enviada la comunicación a los
demandados toda vez que en la certificación de entrega
aparece fecha de entrega 29/05/2021 yla fecha de expedición
de la certificación expedida por INTEGRA CADENA DE
SERVICIOSS.A.Sde fecha 12/05/2021.

,
NOTIFIQUESE

DORIS LUCIA ILANCO REYES
Secretarla- YR

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estadode fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.1S8

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: wwwroIT1CJiudiciol.gov.co

Rad. 2020-00531-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co




JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2019-00760-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto
Veintiuno (2021).

de Dos Mil

No se accede a lo solicitado por el apoderado de la parte
demandante, respecto a la notificación del demandado
WILSON GIOVANNY MOLlNA HERNANDEZ, toda vez que el
artículo 8 del Decreto 806 de 2020 establece que para efectuar
la notificación por mensaje de datos esta deberá ir
acompañada con la providencia respectiva al igual que los
anexos que deban entregarse para el traslado y en lo allegado" .
no se evidencia anexos ni copia del mandamiento de pago
enviado a la demandada.

NOTIFIQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

!I
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.roIY.oludicio!gov.co

Rad.2019-00760-00

mailto:cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.roIY.oludicio!gov.co
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DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretario· YR

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-00743-00
Villavicencio, (Meta), Treinta (30) de Agosto de DosMil Veintiuno
(2021).

Como nos hallamos ante una demanda de mayor cuantía es
decir una cuantía superiora $136.278.900,00 (150 s.m.l.m.v) a la
fecha de presentación de la demanda teniendo en cuenta lo
establecido en el art. 26 numeral 3 del Código General del
Proceso en armonía con el Art. 90 ibídem, por falta de
competencia en razón de la cuantía pues las pretensiones

. suman la cantidad de $753'974.739, por lo que se RECHAZA de
·PLANO la demanda promovida por CAMARA DECOMERCIO DE
VILLAVICENCIO en contra de CORPORACION AMBIENTE
COLOMBIA "CORAMCOL". En consecuencia por intermedio de
la oficina judicial remítase la actuación para los JUZGADOS
CIVILES -del CIRCUITO (reparto) de esta ciudad.

Déjense lasconstancias del caso en el libro radicador.

,
NOTIFIQUESE

JUEZ

~l~I
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158

e-mail: cmpI03vcia@cendaj.ramajudicial.gav.ca
Home Page de la Rama Judicial: www.rornoiuoiciol.oov.co

Rad. 2021-00743-00

mailto:cmpI03vcia@cendaj.ramajudicial.gav.ca
http://www.rornoiuoiciol.oov.co

